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ORDENANZA Nº 2039 
VISTO: 
La necesidad ampliar la oferta turística para locales y visitantes con la promoción del 
Necroturismo; y 
CONSIDERANDO: 
Que desde la antigüedad, las culturas que recorren el mundo han generado diversos ritos y 
ceremonias entorno a la muerte física de las personas. Cada sociedad, según sus creencias 
demostró y demuestra diversas perspectivas al respecto. Mientras que para algunos es el inicio de 
una nueva vida, para otro es el fin. 
Que históricamente, se conoce que cuándo el sedentarismo en los grupos sociales comienza a 
primar, surgen las primeras necrópolis (ciudad de los muertos) - como llamaban al cementerio los 
antiguos griegos y que desde 1826, este lugar sagrado, sufrió diversas transformaciones hasta 
llegar a su fisonomía actual. 
Que los cementerios relatan en sus tumbas, la historia de los pueblos y las ciudades donde se 
encuentran. No sólo son “museos de la muerte” sino más bien, deberían representar en nuestro 
imaginario colectivo social, un espacio en donde la memoria, la cultura, la historia y la culminación 
de la vida, se sumergen en un espacio para la evocación, la tranquilidad, espiritualidad, el 
descubrimiento y el asombro. 
Que Villa Elisa, ciudad turística, cuenta con un cementerio en el cual se encuentran los restos de 
personas que dejaron huellas en la historia de los elisenses y teniendo en cuenta que el 
necroturismo ya es utilizado en diversas partes del mundo, en Argentina y también algunas 
localidades de Entre Ríos, es necesario incorporar de manera responsable a este espacio dentro de 
los recorridos que habitualmente se ofrecen. 
Que leyendas, cuentos y anécdotas fluyen al recorrer sus amplios pasillos, descubriendo las 
interesantes historias secretas de la zona y sus protagonistas, además de una verdadera dimensión 
documental registrada en las inscripciones de sus placas, las siluetas de sus panteones, en lo 
explícito y lo implícito de sus simbologías, en la arrogancia de su arte funerario exuberante de 
mármoles, metales y esculturas de notable calidad. 
Que el tiempo transcurre, las generaciones pasan y debemos conservar parte de la historia de 
quienes nos forjaron. Algunas se recuerdan mediante monumentos, otras solo quedan en la 
memoria. Todas forman parte de la identidad de los elisenses. 
“Si quieres conocer la historia de un pueblo, anda al cementerio ” 
 
Por ello EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA ELISA SANCIONA CON FUERZA DE 
O R D E N A N Z A: 
Art. 1 °).-  Declarar Patrimonio Histórico Cultural de la ciudad de Villa Elisa; tumbas, panteones y 
demás construcciones del cementerio local detalladas en el Anexo L- 
Art 2).- Incorporar al cementerio dentro de la oferta turística, cultural y educativa de la región.- 
Art 3º).- Gestionar ante familiares y deudos permisos pertinentes para la intervención en mejoras y 
mantenimiento.- 
Art. 4º).- De forma.- 
Villa Elisa, 10 de mayo de 2021.- 
 

POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal bajo el Nº 2039 

VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
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Promulgada por Decreto Nº 291/21 

  

 

 

 
 
DECRETO Nº 254/21 
VISTO: Los Decretos Nº 101/21, 206/21 y la Licitación Pública Nº 001/21 (155.520 adoquines UNI-
80) adjudicada a “ACEVEDO MARCELO A Y RAUSCH PABLO J.”, y 
CONSIDERANDO: Que en fecha 27.04.21, el proveedor solicita mediante nota, se realice el pago de 
la mercadería entregada en forma adelantada, atendiendo a las condiciones inflacionarias 
coyunturales.- 
Que si bien de acuerdo a la Licitación Pública 001/21, el pago de la mercadería se realizará cinco días 
hábiles luego de la entrega total de lo adjudicado, la firma es proveedora de la Municipalidad desde 
hace varios años y siempre ha cumplido en tiempo y forma con sus compromisos.-   
Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se solicita mediante nota del 29.04.21 se 
puedan realizar los pagos parciales de acuerdo a los remitos de entrega y la Certificación de la 
misma.- 
Que el Departamento Ejecutivo comparte los criterios sustentados y no se encuentra ajeno a la 
realidad económica nacional y por tanto estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a lo establecido en la 
Licitación Pública Nº 001/21 y en forma parcial según entregas a la firma Acevedo Marcelo A. y 
Rausch Pablo J., CUIT N.º 30-71522254-6, con domicilio en Ruta Nacional 14, Km 346, Mocoretá, 
provincia de Corrientes.- 
ART. 2°).- Los pagos parciales deberán realizarse de acuerdo a remitos originales y certificación de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública Nº 001/21 y oferta presentada.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
Villa Elisa, 03 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 255/21 
VISTO: El convenio de Cooperación celebrado en entre la Municipalidad de Villa Elisa y Asociación 
Hogar Rural “Camino a la Integración”, en fecha 26 de abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el convenio tiene por objeto establecer un canal de mutua cooperación 
institucional entre las partes para favorecer el bienestar mediante la rehabilitación y la 
estimulación de las personas que se acercan a la Asociación y al Centro de Atención Primaria de la 
Salud que se encuentra en el Centro Comunitario Virgen Niña de nuestra ciudad, mediante la 
atención de una Lic. en Kinesiología y Fisiatría.- 

POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Apruébese el Convenio de Cooperación celebrado en entre la Municipalidad de Villa Elisa 
y Asociación Hogar Rural “Camino a la Integración”, en fecha 26 de abril de 2021, el que  tiene por 
objeto establecer un canal de mutua cooperación institucional para favorecer el bienestar 
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mediante la rehabilitación y la estimulación de las personas que se acercan a la Asociación y al 
Centro de Atención Primaria de la Salud que se encuentra en el Centro Comunitario Virgen Niña de 
nuestra ciudad.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 3 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 256/21 

VISTO: El Contrato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Lic. en Kinesiología  María del 
Rosario Orcellet, en fecha 27.04.21, y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto del desarrollo de sus servicios profesionales de 
Kinesiología y Fisiatría, para rehabilitación y la estimulación de las personas con dolencias o 
afecciones, en las instalaciones del Hogar Rural “Camino a la Integración” en el marco del Convenio 
de Colaboración suscripto en fecha 26.04.21.- 
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).-  Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Lic. en Kinesiología María del Rosario Orcellet, CUIT N° 29.971.530, para brindar sus 
servicios profesionales de Kinesiología y Fisiatría, para rehabilitación y la estimulación de las 
personas con dolencias o afecciones, en las instalaciones del Hogar Rural “Camino a la Integración” 
en el marco del Convenio de Colaboración suscripto en fecha 26.04.21, por el período desde 
01.05.2021 hasta 31.12.2021, recibiendo como contraprestación por su labor la suma de $ 16.500.- 
(Pesos: Dieciséis mil quinientos) mensuales, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente, monto que será actualizable conforme la evolución salarial de agentes 
municipales, de los acuerdos que se celebren a partir del 31 de julio de 2021.-.  Las funciones, 
obligaciones y  derechos de la contratada están fijados en el Contrato de Locación de Servicios que 
forma parte del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-20-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Tranf. P/Fin. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Salud Pública- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N.º 257/21 
VISTO: El Decreto Nº 228/21 de D.E.M. y Decreto Provincial Nº 895/21 emitido el día 2 de mayo de 
2021; y 
CONSIDERANDO: Que en el último informe elaborado por el COES provincial indica que continua 
un escenario de marcada preocupación en toda la provincia por el crecimiento de los casos de 
transmisión del virus COVID-19, fundamentalmente en grandes centros urbanos de la provincia de 
Entre Ríos.- 
Que a pesar de esto, en nuestra ciudad notamos una tendencia a un leve descenso en los casos,  
estando en la tasa de incidencia acumulada de casos (T.I.A.) por debajo de la media provincial.- 
Que estos datos, son una señal de que los esfuerzos realizados en conjunto están dando resultados 
y por lo que es necesario sostener las medidas hasta el 21 de mayo de 2021.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
ART. 1°).- Adherir a lo dispuesto por el Gobierno de la provincia de Entre Ríos en el Decreto Nº 
895/21,  restringiendo  en toda la jurisdicción de la ciudad de Villa Elisa, la circulación de personas 
en la franja horaria comprendida entre la 00.00 AM y las 06.00 AM.- 
ART. 2°).- La actividad comercial podrá desarrollarse  en la franja horaria comprendida entre las 
06.00 y 22.00 horas, con excepción de aquellas actividades declaradas como esenciales y  los 
ciudadanos afectados a su cumplimiento, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 11 del D.N.U. N° 
125/21.- 
Art. 3º).- Queda restringida la Permanecía en los espacios públicos, parques, plazas, etc., entre los 
horarios comprendidos entre las 20.00 horas y las 06.00 horas.- 
ART. 4º).- Quedan suspendidas las reuniones sociales hasta el 21 de Mayo de 2021 inclusive, al 
igual que las actividades en salas de entretenimiento, casinos, bingos y similares.- 
ART. 5º).-  Los establecimientos dedicados a la  actividad gastronómica podrán permitir el ingreso 
de sus clientes hasta las 23.00 horas, debiendo finalizar su actividad propia a las 24.00 horas. 
Respetando estrictamente los protocolos vigentes y los aforos vigentes que establecen el máximo 
de ocupación.-   
ART. 6º).- Se podrán continuar realizando las actividades educativas no formales, culturales, 
deportivas y religiosas cumpliendo con el aforo máximo de ocupación de 50% de la capacidad, 
respetando estrictamente los protocolos y con un máximo de 20 personas tanto en espacios 
cerrados como abiertos.- 
ART. 7º).- El presente Decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 04 de Mayo  hasta el 21 
de Mayo de 2021, inclusive, y tiene como principal objetivo contribuir a contener los contagios y 
disminuir el impacto de la enfermedad en la población, sin afectar en lo posible actividades 
económicas y educativas- 
ART. 8º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 03 de Mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 258/21 

VISTO: El Decreto N.º 335/20 y el Contrato celebrado entre la Municipalidad de Villa Elisa y los 
Sres. Esteban Francou, en fecha 30 de abril de 2021, y  
CONSIDERANDO: Que se han evaluado los servicios del Sr. Francou y se realizaron modificaciones 
sobre su Contrato original.- 
Que el servicio de Hosting para sitio web de villaelisa.tur.ar y villaelisa.gov.ar con Emails: incluye 
Hosting Mensual para villaelisa.tur.ar y villaelisa.gov.ar con hasta 50GB con respaldos diarios, será 
brindado en forma separada del servicio corriente del Sr. Francou con motivo de la modificación de 
los valores mensuales del mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Déjese sin efecto el Contrato del Sr. Esteban Francou, aprobado según Decreto N.º 
335/20 , a partir del 1 de mayo de 2021.- 
ART. 2°).- Apruébase el Contrato de Servicios suscriptos entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. 
Esteban Francou, CUIT N° 20-36703328-3, para tareas de Gestión de Sitios Web, Hosting para sitio 
web de villaelisa.tur.ar y villaelisa.gov.ar con Emails, consultoría de Gestión de Redes Sociales y 
Promociones en Redes Sociales, por el período que se extiende desde el 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2021, inclusive, debiéndose abonar la suma de $ 54.738,94.- (Pesos: Cincuenta y 
cuatro mil setecientos treinta y ocho con 94/100) mensuales, a partir de la fecha de vigencia del 
presente.- 
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Dicho monto será actualizable a los porcentajes de aumentos del escalafón municipal tomando 
como base del acuerdo. La actualización antes referida será aplicable y se abonará a partir del 
mismo mes al que establezca como inicio de pago para los empleados municipales.- 
ART. 3°).-  Autorízase el pago de $ 5.500.- (Pesos: Cinco mil quinientos) aproximadamente, en 
forma mensual, a partir del mes de mayo de 2021, al Sr. Esteban Francou, por el servicio de 
Hosting para sitio web de villaelisa.tur.ar y villaelisa.gov.ar con Emails: incluye Hosting Mensual 
para villaelisa.tur.ar y villaelisa.gov.ar con hasta 50GB, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 4°).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Personales- Servicios no Pers.- Serv. Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Las funciones, obligaciones y  derechos del contratado están fijados en el Contrato por 
Trabajo de Tiempo Determinado que forma parte del presente Decreto.- 
ART. 6º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 259/21 
VISTO: La Licencia de la Tesorera Municipal, Sra. Van Cauwenberghe Lorena, desde el 05 al 07 de 
mayo de  2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, se encuentra 
capacitado para cubrir el cargo de Tesorero.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Designase al agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, Leg. N.º 136, para 
cubrir el cargo de Tesorero, desde el 05 al 07 de mayo de 2021, inclusive, abonándosele el sueldo 
correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 260/21 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/21 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 10 de MAYO de 2021, a la hora 09,00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  014/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/21, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 05 de MAYO de 2021.- 
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ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 261/21 

VISTO: Las Ordenanzas Nº 1557 y 1832 y los Decretos N° 494/20, 569/20 y 249/21; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaría de O. y S. Públicos ha comunicado la concreción de la obra 
ALUMBRADO LED- Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en distintas calles de la 
ciudad de Villa Elisa, por lo que debe procederse a su facturación y establecer la fecha de 
vencimiento para el pago de la misma.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Factúrese, según valores establecidos por Decreto Nº 249/21 la obra ALUMBRADO LED- 
Reconversión con alimentación aérea Ord. N° 1832-, en las siguientes calles de la localidad de Villa 
Elisa: 
- E. Francou 100 al 1100.- 
- E. Francou 1500.- 
- T. del Pilar 1100.- 
- T. del Pilar 1500.- 
- Dr. Gutierrez 1100.- 
- H. Irigoyen 1100.- 
ART. 2º).-  Establécese como primer vencimiento el 15 de junio de 2021 y los vencimientos 
posteriores el 10 de cada mes a partir de julio de 2021, en las condiciones previstas por Ordenanza 
Nº 1557.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 262/21 
VISTO: La solicitud verbal de la Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de 
Oro” de nuestra ciudad de una nueva ayuda económica; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a continuar solventando el gasto que demanda el 
servicio de limpieza del edificio escolar que comparten con la Escuela N.º 20 “Bernardo 
Monteagudo”, para la enseñanza de jóvenes y adultos, o los elementos e insumos necesarios.- 
Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de la actual emergencia sanitaria y el inicio de clases.- 
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Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
  POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la  Escuela Secundaria Nocturna de Jóvenes y Adultos N.º 48 “José de Oro” de 
nuestra ciudad, un subsidio no reintegrable de $ 15.000.-  (Pesos: Quince mil) el que será destinado 
a solventar el gasto que demanda el servicio de limpieza por el mes de mayo de 2021 del edificio 
escolar que comparten con la Escuela N.º 20 “Bernardo Monteagudo”, para la enseñanza de 
jóvenes y adultos en el marco del inicio de clases y la actual emergencia sanitaria, así como 
también elementos e insumos necesario, sin presentación de comprobante reglamentario en el 
caso del servicio ya que la persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando 
como válida la certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta de la Sra. M. Isabel Bonucci, representante de la Institución, Cta. Cte. N.º 035004622268, 
CBU N.º 38600355050000046222683, del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A..- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 263/21 
VISTO: La solicitud verbal de la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”  y el 
nuevo acuerdo realizado con el Dpto. Ejecutivo; y  
CONSIDERANDO: Que desde la Escuelan solicitan una nueva ayuda económica.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente otorgar la misma para solventar el gasto que demanda el 
servicio de limpieza del edificio escolar o los elementos e insumos necesarios.- 
Que la solicitud se debe a que la institución no cuenta por personal de Ordenanza, siendo 
indispensable el mismo en el marco de la actual emergencia sanitaria y el inicio de clases.- 
Que la persona a cargo del servicio no cuenta con factura reglamentaria por no desarrollar esta 
actividad en forma habitual.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase a la Escuela de Educación Integral N.º 29 “Centenario de Villa Elisa”, un subsidio 
no reintegrable de $ 7.500.-  (Pesos: Siete mil quinientos) el que será destinado a solventar el gasto 
que demanda el servicio de limpieza por el mes de mayo de 2021 del edificio escolar en el marco 
del inicio de clases y la actual emergencia sanitaria, así como también elementos e insumos 
necesarios, sin presentación de comprobante reglamentario en el caso del servicio ya que la 
persona a cargo no desarrolla esta actividad en forma habitual, tomando como válida la 
certificación a presentar desde la Institución.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo el importe indicado en el Art. 1°) mediante clave de extracción bancaria al 
número de celular que informen oportunamente desde la Institución.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-834-13: Erogaciones corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas c/Fdo. Comp.- Fdo. Comp. Inst. Bien Público, del Presupuesto 
vigente.- 
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ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 264/21 

VISTO: La necesidad de realizar la contratación de un seguro técnico para tres motoguadañas, 
propiedad de esta Municipalidad, en el marco de las tareas que habitualmente se desarrollan con 
ellas; y 

CONSIDERANDO: Que se solicitó un presupuesto al productor Danilo Bochaton, representante del 
Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos quien cotizó la suma semestral de $ 
1.393.14.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima conveniente realizar la contratación mencionada.- 
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Contrátase al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, Productor: Danilo 
Bochaton, la cobertura de un seguro técnico para tres motoguadañas propiedad de esta 
Municipalidad en el marco de las tareas que habitualmente se desarrollan con ellas.- 
ART. 2°).- Abónese la suma  aproximada de $ 1.393,14.- (Pesos: Un mil trescientos noventa y tres con 
14/100) por la cobertura semestral del seguro mencionado en el Art. 1°.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes- Operación-Bienes y 
Servicios No Personales- Serv. No Personales sin Afect.- Servicios Varios Obras Públicas, del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 265/21 

VISTO: El Decreto Nº 191/21 y Circular Modificatoria 201/21 mediante los cuales se llama a 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 010/21 para la adquisición de zapatos y botines de seguridad para 
personal de Obras y Servicios Públicos municipal y;   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de “Wagner Rogelio”, 
“Cooperativa de Trabajo del Centro Ltda.” y “N.E.D S.R.L.”.- 

Que en el Ítem Nº 1, la oferta de “Wagner Rogelio” no cumple con lo solicitado en el Pliego de 
Bases y Condiciones (zapato con lengua pegada) y la de “Cooperativa de Trabajo del Centro 
Ltda.”no es conveniente el plazo de entrega propuesto.- 
Que la alternativa Nº 3 presentada por “N.E.D  S.R.L.” se ajusta a lo establecido  en el Pliego de 
Bases y Condiciones.- 
Que en el Ítem Nº 2 la oferta “Alternativa Nº 2” de “Wagner Rogelio”se ajusta a lo establecido  en 
el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Que la Comisión de Compras aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación del Ítem Nº 1 a “N.E.D 
S.R.L.” y el Ítem Nº 2 a “Wagner Rogelio” por presentar ofertas económicamente convenientes a 
los intereses municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-   
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase el CONCURSO DE PRECIOS Nº 010/21 verificado el 22 de abril de 2021 a la 
hora 10:00.- 
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ART. 2º).- Adjudíquese a “N.E.D S.R.L.” - CUIT Nº 33-71482206-9 con domicilio comercial en 
Rivadavia y Dorrego, Villaguay E. Ríos, la provisión del Ítem Nº 1, por un total de $ 701.800,00 
(Pesos setecientos un mil ochocientos con 00/100) y a “WAGNER ROGELIO ARTURO” CUIT Nº 23-
10148235-9 con domicilio en Alberdi  383 de la ciudad  de Colon E. Ríos la provisión del Ítem Nº 2 
(Alternativa Nº 2) por un total de $ 130.416,00 (Pesos Ciento treinta mil cuatrocientos dieciseis 
con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 010/21 y las ofertas presentadas.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 266/21 

VISTO:  La nota del Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre el Proyecto 
denominado “El Bailongo”; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo consiste en recrear un cuadro litoraleño con bailarines y músicos 
para ser presentados en la ciudad y otros lugares, en la medida que las condiciones sanitarias lo 
posibiliten.-  
Que los coordinadores del Proyecto serán los profesores Albino “Pocho” Siviero y Andrea Sosa.- 
Que corresponde reconocer la tarea a desarrollar por los mismos desde mayo a noviembre de 
2021- 
Que los Profesores no cuentan con factura reglamentaria por desarrolla tu tarea habitualmente en 
relación de dependencia.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar al Profesor Sr. Albino “Pocho” Siviero, la suma de 
$ 5.000.- (Pesos: Cinco mil)  mensuales, desde mayo a noviembre de 2021, inclusive, en concepto 
de reconocimiento por la Coordinación del Proyecto denominado “El Bailongo” consistente en la 
recreación de un cuadro litoraleño con bailarines y músicos para ser presentados en la ciudad y 
otros lugares, sin presentación de factura reglamentaria por desarrolla tu tarea habitualmente en 
relación de dependencia.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Cultura- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 267/21 

VISTO:  La nota de Desarrollo Humano y Salud Municipal informando sobre la realización de un 
Taller de Estimulación cognitiva y Apoyo escolar grupal a desarrollarse en las instalaciones de la 
Biblioteca Popular General Mitre de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo se llevará a cabo en el marco de las necesidades de mejora de 
aprendizaje en los niños que concurren para asistencia en el Centro de Atención Primaria de la 
Salud en las sesiones con la Lic. en Fonoaudiología.- 
Que la profesionales a cargo del Taller son la Prof. en Educación Especial Cooke Aylén y la Asistente 
en Psicopedagogía Garnier Paula.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la Prof. en Educación Especial Cooke Aylén y la 
Asistente en Psicopedagogía Garnier Paula, la suma de $ 7.000.- (Pesos: Siete mil) a cada una, en 
forma  mensual, desde mayo a julio de 2021, inclusive, en concepto de reconocimiento por el 
desarrollo  de un Taller de Estimulación cognitiva y Apoyo escolar grupal a desarrollarse en las 
instalaciones de la Biblioteca Popular General Mitre de nuestra ciudad, previa presentación de la 
factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-15: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. P/Fin Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/Af.- Desarollo Humano- Talleres, del presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 268/21 
VISTO: El Decreto N.º 259/21 y la reincorporación de la Tesorera Municipal, Sra. Van 
Cauwenberghe Lorena que se producirá el día 07 de mayo de  2021; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, había sido 
designado para cubrir el cargo de Tesorero el día mencionado.- 
Que corresponde dejar sin efecto dicha designación.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Dejar sin efecto la designación del agente Amarillo Sabino Eduardo, DNI N.º 25.657.187, 
Leg. N.º 136, para cubrir el cargo de Tesorero, para el día 07 de mayo de 2021, según lo dispuesto 
en el Dto. 268/21, con motivo de la reincorporación de la Tesorera Municipal, Sra. Van 
Cauwenberghe Lorena.-  
ART.2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 269/21 

VISTO: La necesidad de contratar el Servicio de Rescate y Urgencias Médicas, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámase a LICITACIÓN PUBLICA Nº 004/21 para la contratación del Servicio de Rescate y 
Urgencias Médicas dentro del Edificio Municipal y demás dependencias, así como también los 
rescates y/o urgencias que ocurrieran por los accidentes en la vía pública dentro de radio de la 
planta urbana de la ciudad de Villa Elisa.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 004/21, cuya 
apertura se efectuará el 10 de junio de 2021, a la hora 10,00.- 
ART. 3º).- Determínase la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de 
orden local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de mayo de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 270/21 

VISTO: La necesidad de adquirir materiales de construcción para servicios varios, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  CONCURSO DE PRECIOS para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 012/21 para adquirir materiales de construcción 
para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 21 de mayo de 2021, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 012/21, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 012/21, a casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay, y 
Jacquet Hnos Jacquet Roberto y Ariel de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021-  
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO N° 271/21 
VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye desde el día 07 al 21 de mayo de 2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reempla-
zante de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como re-
emplazante de la Encargada de la División Catastro desde el día 07 al 21 de mayo de 2021, inclu-
sive, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días men-
cionados.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 272/21 

VISTO: El Convenio de Otorgamiento de Subsidio para Fin Determinado suscripto entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, en fecha 28 de 
abril de 2021; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto el compromiso por parte de la Municipalidad de 
otorgar a la Asociación un subsidio equivalente al valor de la Categoría 6 del Escalafón del 
Empleado Municipal, ya que ésta última sumará a su equipo de trabajo un recurso humano más 
para mejorar el desempeño de sus actividades.- 

Que como contraparte del convenio, en el marco del programa de acompañamiento a 
Emprendedores locales,” Villa Elisa Activa”, que tiene como sus principales objetivos, Impulsar el 
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desarrollo económico local y regional, favorecer un entorno para el despliegue de la creatividad y 
la innovación, Consolidar un tejido de emprendedores y Pymes  con capacidad de auto sustentarse 
y generar empleo, la Asociación se compromete a colaborar en el funcionamiento del mismo, 
principalmente en el módulo de incubadoras de proyectos, participando en las reuniones del 
equipo de trabajo, coordinación de las actividades y en la asistencia a emprendedores.- 

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el  Convenio de Otorgamiento de Subsidio para Fin Determinado suscripto 
entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación para el Desarrollo de Villa Elisa y Zona, en fecha 
28 de abril de 2021, el que forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 273/21 

VISTO: La necesidad de adquirir cuchillas y bulones con tuercas para las motoniveladoras  
propiedad de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar Concurso de Precios para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 013/21 para la adquisición de cuchillas y bulones 
con tuercas para motoniveladoras, cuya apertura se efectuará el 26 de mayo de 2021, a la hora 
10,00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 013/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 013/21, a las siguientes firmas 
comerciales: Agro Elisa” de Tournour Lucía M. y “Campo Abierto” de Rougier Lucia Nélida ambas 
de la ciudad de Villa Elisa,“Entre Ríos Vial Agro” S.R.L, de la ciudad de Paraná, “Equivial 
Sudamericana S.A”, de la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires,“Festi Norman, Oscar y Gabriel” de 
Rafaela, Santa Fé, “Corvalan Centanaro Leandro J”, de la Provincia de  Córdoba  y “Fernandez Insua 
S.A.”de Avellaneda,  Provincia de Buenos Aires.- 
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021-  
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO N.º 274/21 
VISTO: : La nota de la Secretaria de Obras y Servicio Públicos de fecha 05.05.21 elevando la 
solicitud del responsable del Área de Ambiente Municipal; y  
CONSIDERANDO: Que este último informó que el día 29.04.21 notó un faltante en el acopio de 
fardos de latas de aluminio en la Planta de Valoración de Residuos Sólidos Urbanos de la 
Municipalidad de Villa Elisa, como así también irregularidades detectadas en el control de stock.- 
Que se requiere la instrucción de un sumario para determinar las circunstancias en que se produjo 
el faltante y la responsabilidad de los agentes municipales si existiera.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Dispónse la instrucción de un sumario a los agentes municipales correspondientes a los 
efectos de determinar la existencia de los hechos mencionados y su eventual responsabilidad en el 
incumplimiento a los deberes estatutarios previstos en los Arts. 29  Inc. “J y “L” del Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de Villa Elisa- Ordenanza N° 641.- 
ART. 2º).- Elévese las presentes actuaciones al Sr. Juez de Faltas, Dr. MOREN Paúl Norberto.- 
ART. 3º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 275/21 
VISTO: La organización del Concurso “Tu aporte al ciudado del Planeta”, organizado por las Áreas 
de Prensa y Ambiente Municipal, y 
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CONSIDERANDO: Que el mismo surge en el marco del “Día del Ambiente” que se festeja en el mes 
de junio.- 
Que se han organizado dos Categorías, siendo las mismas: Categoría 1: chicas y chicos, de 13 a 17 
años y Categoría 2: hombres y mujeres, de 18 años en adelante.- 

Que se ha decidido premiar a cada categoría con un premio en efectivo de $ 7.000.- para cada 
primer puesto y $ 5.000.- para los segundos puestos.- 
Que corresponde aprobar el reglamento donde se especifican las bases y condiciones.- 
POR ELLO, el Presidente el Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Aprobar las bases y condiciones del Concurso “Tu aporte al ciudado del Planeta”, 
organizado por las Áreas de Prensa y y Ambiente Municipal, siendo las Categorías y premios los 
siguientes: 
- Categoría 1: chicas y chicos, de 13 a 17 años.-- 
* Primer Premio: Premio en efectivo $ 7.000.- (Pesos: Siete mil).- 
* Segundo Premio: Premio en efectivo $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
- Categoría 2: hombres y mujeres, de 18 años en adelante.- 

* Primer Premio: Premio en efectivo $ 7.000.- (Pesos: Siete mil).- 
* Segundo Premio: Premio en efectivo $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar las sumas antes mencionadas según los 
medios medios de pagos informados oportunamente por el Área de Ambiente Municipal.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 276/21 
VISTO: El Decreto Nº 223/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios N° 011/21 para la 
adquisición de 28 Tn de Concreto Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron “Asfaltos Trinidad S.A.” y 
“Productora Química S.R.L.”.- 
Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal consultaron telefónicamente al Sr. 
Eduardo Ríos, habitual transportista del material antes mencionado, y el cual presenta una 
cotización de $ 54.208 aproximadamente por el traslado del material desde Sauce Viejo, Santa Fe, 
hasta nuestra ciudad, ya que la cotización de  “Productora Química” S.R.L. incluía el transporte .- 
Que analizada las ofertas y el valor del traslado la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la 
adjudicación del Concurso de Precios Nº 011/21 a “Asfaltos Trinidad” S.A. por presentar una oferta 
económicamente conveniente a los intereses municipales, cumplir con los requerimientos 
solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Precios N° 011/21,  verificado el 06 de mayo de 2021.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a ASFALTOS TRINIDAD S.A., CUIT N.º 33-70818227-9, de la ciudad de Sauce 
Viejo, Santa Fe, la provisión de 28 Tn de Concreto Asfáltico en frío 0-6 para servicios varios, por un 
total de $ 392.000.- (Pesos: Trescientos noventa y dos 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones del Concurso de Precios N° 011/21 y oferta presentada.- 
ART. 3°).- Autorizar la oportuna contratación del servicio de transporte del material mencionado en 
el Art. 2° por la suma de aproximadamente $ 54.208.- (Pesos: Cincuenta y cuatro mil doscientos 
ocho).- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 277/21 

VISTO: El Decreto Nº 260/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 014/21 para la 
adquisición de 15.000 litros de gas oil grado 2 para Servicios Varios; y  
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentó únicamente ORGANIZACIÓN 
DELASOIE HNOS. S.A. con domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa.- 

Que la Comisión de Compras mediante Acta Nº 640, aconseja al Dpto. Ejecutivo la adjudicación a 
dicho proveedor por presentar una oferta económicamente conveniente a los intereses 
municipales y ajustarse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese  la LICITACIÓN PRIVADA Nº 014/21 verificada el 10 de mayo de 2021.-  
ART. 2º).- Adjudíquese a ORGANIZACIÓN DELASOIE HNOS. S.A., CUIT Nº  30-54699573-5,  con 
domicilio en Avda. Urquiza 1520 de la ciudad de Villa Elisa, la provisión de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para Servicios Varios, por un total de $ 1.200.000,00.- (Pesos: Un millón doscientos mil con 
00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N.º 
014/21.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 278/21 

VISTO: El Contrato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y Dra. Diana Andrea Eyhartz; y  
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo la prestadora se compromete a brindar los servicios 
solicitados por la MUNICIPALIDAD en cuestiones referidas al Asesoramiento Jurídico – Legal, 
Seguimientos y Ejecuciones de Multas impagas y/o deudas impagas relacionadas al accionar del 
Área de Prevención Urbana.- 
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A  
ART. 1º).-  Apruébese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Dra. Diana Andrea Eyhartz, DNI N.º 29.367.099, para brindar sus servicios en cuestiones 
referidas al Asesoramiento Jurídico – Legal, Seguimientos y Ejecuciones de Multas impagas y/o 
deudas impagas relacionadas al accionar del Área de Prevención Urbana, por el período desde 
01.05.2021 hasta 30.04.22,  recibiendo como contraprestación por su labor la suma de  $ 18.000.- 
(Pesos: dieciocho mil) mensuales actualizables semestralmente de común acuerdo, con más hasta 
un 10 % por las cobranzas extras judiciales se realicen, previa presentación de la factura 
reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y 
Serv. No Personales- Servicios no Pers.- Serv. Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 



29 
 

 

DECRETO Nº 279/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de la ciudad de Villa Elisa, la nota 
del Área de Recursos Humanos; y 
CONSIDERANDO: Que la agente ha presentado un certificado médico por un lapso de 14 días de 
fecha 27 de abril de 2021 y un nuevo certificado por 15 días de fecha 11 de mayo de 2021.- 
Que el médico municipal ha constatado la dolencia de la agente.- 
Que por lo tanto correspondía extender la licencia establecida en el Art. 70 inc. c) y g) de la 
Ordenanza Nº 641.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART.1º).- Reconocer a la agente GARCIA LAURA, Legajo Nº 251, la ampliación de licencia prevista 
por el Art. 70º, inc. b) y g) de la Ordenanza Nº 641, comenzando el cómputo de dicho plazo en 
fecha 27 de abril de 2021, día en que tuviera inicio la dolencia que la motiva y por un plazo de 
veintinueve (29) días.- 
ART. 2º): Durante la vigencia de dicha ampliación la agente mencionada percibirá el cincuenta por 
ciento (50 %) de su remuneración (Art. 70 inc. b) Ord. Nº 641.- 
ART. 3º).- Notificar a la agente Garcia Laura con copia de la presente.- 
ART. 4º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 280/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 641, Estatuto para el Personal Municipal de la ciudad de Villa Elisa y el 
informe del Jefe de Recursos Humanos; y 
CONSIDERANDO: Que el agente Ortiz Carlos Lirio, ha presentado un nuevo certificado médico por 
treinta días más.- 
Que el médico municipal ha constatado que la dolencia del agente es continuación de la 
confirmada en el informe oportuno.- 
Que por lo tanto corresponde extender la licencia establecida en el Art. 70 inc. c) de la Ordenanza 
Nº 641.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART.1º).- Conceder al agente ORTIZ CARLOS LIRIO, Legajo Nº 152, la ampliación de licencia prevista 
por el Art. 70º, inc. b) de la Ordenanza Nº 641, comenzando el cómputo de dicho plazo en fecha 03 
de mayo de 2021, día en que tuviera inicio la dolencia que la motiva y por un plazo de treinta (30) 
días.- 
ART. 2º): Durante la vigencia de dicha ampliación el agente mencionado percibirá el cincuenta por 
ciento (50 %) de su remuneración (Art. 70 inc. b) Ord. Nº 641).- 
ART. 3º).- Notificar al agente Ortiz Carlos Lirio con copia de la presente.- 
ART. 4º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 281/21 

VISTO: El Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la Municipalidad de 
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Villa Elisa  el día de la fecha; y  
CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto  la afectación de una excavadora tipo retro pala 
marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la DIRECCIÓN DE 
HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución de la 
obra: ”LIMPIEZA DE DESAGUES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”.-  

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio suscripto entre la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y la 
Municipalidad de Villa Elisa  el día de la fecha; con el objeto  de afectar una excavadora tipo retro 
pala marca TEREX TX 760 B 4x4 Dominio CKG-34 perteneciente al patrimonio de la DIRECCIÓN DE 
HIDRÁULICA con sus correspondientes operarios, a LA MUNICIPALIDAD para la ejecución de la 
obra: ”LIMPIEZA DE DESAGUES URBANOS – CIUDAD DE VILLA ELISA”, el que forma parte legal del 
presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 12 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 282/21 
VISTO: El Decreto Nº 208/21 que determina la realización de las obras de Pavimento Articulado en 
calles E. Francou 1800, 1900, T. del Pilar 1800, 1900, B. de Cepeda 1800, 1900, y  Gral. Las Heras 
1400, 1500 y 1600, y Cordón Cuneta  en Bvard. José Guex 1600 (Acera Impar) de la Planta Urbana 
de la ciudad de Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO: Que se han presentado oposiciones, por parte de los vecinos frentistas 
obteniéndose diferentes resultados en cuanto al porcentaje necesario para la realización de las 
obras según el informe de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siendo los mismos en calles 
E. Francou 1800 (8,74%), E. Francou 1900 (70,74%), T. del Pilar 1800 (47,36%), T. del Pilar 1900 
(47,10%), B. de Cepeda 1800 (55,86%), B. de Cepeda 1900 (93,10%), Gral. Las Heras 1400 (60,83%),  
Gral. Las Heras 1500 (42,53%), Gral. Las Heras 1600 (64,71%), y  Bvard. José Guex 1600 (Acera 
Impar) 20,25%.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Ejecútese las obras de PAVIMENTO ARTICULADO según lo dispuesto en el Decreto Nº  
208/21  y el siguiente detalle: 
  E. FRANCOU 1800.- 
 T. DEL PILAR 1800.- 
 T. DEL PILAR 1900.-  
 GRAL. LAS HERAS 1500.- 
 
ART. 2º).- Ejecútese la obra de CORDÓN CUNETA “TRADICIONAL CON MOLDES” según lo dispuesto 
en el Decreto Nº  208/21  y el siguiente detalle: 
 BVARD. JOSE GUEX 2600 – ACERA IMPAR 
ART. 3º).- Dejesé sin efecto la determinación de las obras de PAVIMENTO ARTICULADO  dispuestas 
en el Decreto Nº  208/21 cuyos resultados del registro de oposición, superan el porcentaje  del 
49% establecido por Ordenanza .- 
ART. 4º).- Efectúese, oportunamente, la facturación a los frentistas beneficiados, de acuerdo a lo 
que informe la Secretaría de O. y S. Públicos en relación a la concreción de las mismas, en las 
condiciones de financiación previstas por Ordenanza Nº 2031.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
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Villa Elisa, 13 de mayo de 2021.- 

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 283/21 
VISTO: La necesidad de adquirir carretillas y hormigoneras para área de construcciones municipal, 
y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 014/21 para adquirir carretillas y hormigoneras 
para área de construcciones municipal, según detalle del Pliego de Bases y Condiciones , cuya 
apertura se efectuará el 03 de junio de 2021, a la hora 11:00.- 
ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Precios Nº 014/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART.3º).- Invítase a participar del Concurso de Precios Nº 014/21, a las siguientes firmas:   Galván 
Pablo Danilo y Brem Mauro, María Y Mauricio R. de la ciudad de Villa Elisa, Bourlot Nestor Conrado 
de la ciudad de Concepción del Uruguay Entre Ríos, “Sorrento Maquinarias S.R.L” de la ciudad de 
Rosario Provincia de Santa Fe, “C.M.S.  S.A. - Ferrenet “de la ciudad de Paraná Entre Ríos  y 
“Bounous Maquinarias S.A.”de la ciudad de Gálvez, Santa Fe.- 
 ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de MAYO de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 284/21 
VISTO: La necesidad de adquirir tubos mecánicos para trabajo público de alumbrado público, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Privada para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a Licitación Privada Nº 015/21 para la adquisición de tubos mecánicos para 
trabajo público de alumbrado público, según detalle del Pliego de Bases y Condiciones, cuya 
apertura de sobres se efectuará el 03 de junio de 2021 a la hora 10:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 015/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar de la Licitación Privada Nº 015/21, a las siguiente firmas comerciales: 
“Casa Schanton S.A.”y Rougier Maria Rosa, ambas de la ciudad de Villa Elisa, Fisa Metal S.R.L. de la 
ciudad de Santa Fe,  Pérez Rubén Allan de la ciudad de C. del Uruguay y Obrelectric S.R.L. de San 
Martín Provincia de Buenos Aires.-  
ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de MAYO de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 285/21 

VISTO: El Convenio suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Cooperativa de Trabajo Cielo 
Compartido Limitada, el día 26 de abril de 2021; y 

CONSIDERANDO: Que el mismo tiene por objeto llevar a cabo el tratamiento de la totalidad de los 
residuos sólidos urbanos inorgánicos, de origen domiciliario, comercial e industrial (asimilables a 
urbanos domiciliarios) generados en la Ciudad de Villa Elisa y que, por medio de diferentes 
estrategias, sean recibidos en la Planta de Valoración, para lograr una gestión sustentable de los 
mismos, la preservación y protección de la diversidad biológica, y la implementación del desarrollo 
sustentable, conforme las disposiciones de la Ley Nacional N° 25.916, Ley Provincial 10.311 sus 
modificatorias y decretos reglamentarios.- 

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Cooperativa de 
Trabajo Cielo Compartido Limitada, el día 26 de abril de 2021; con el objeto  de  llevar a cabo el 
tratamiento de la totalidad de los residuos sólidos urbanos inorgánicos, de origen domiciliario, 
comercial e industrial (asimilables a urbanos domiciliarios) generados en la Ciudad de Villa Elisa y 
que, por medio de diferentes estrategias, sean recibidos en la Planta de Valoración, el que forma 
parte legal del presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 286/21 

VISTO: El Convenio Marco de Intercambio de Información y Colaboración Recíproca, suscripto 
entre la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Villa Elisa, el 
día 13 de mayo de 2021; y 

CONSIDERANDO: Que las partes acuerdan realizar todas las medidas y acciones tendientes a 
mejorar la administración de los impuestos y tasas y a facilitar las tareas de fiscalización y control 
que cada una realiza, para combatir la evasión y elusión fiscal y aumentar la recaudación de las 
actividades alcanzadas por tributos y tasas que las partes recaudan.- 

Que corresponde aprobar el Convenio mencionado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Apruébese el Convenio Marco de Intercambio de Información y Colaboración Recíproca, 
suscripto entre la Administradora Tributaria de la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de 
Villa Elisa, el día 13 de mayo de 2021, el que forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 287/21 
Visto: La necesidad de adquirir 25 m3 de hormigón elaborado H25 con acelerante de fragüe de 10 
días para obras de servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de precios para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART.1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 015/21 para la adquisición de 25 m3 de hormigón 
elaborado H25 con acelerante de fragüe de 10 días para obras de servicios varios,  cuya apertura 
se efectuará el 21 de mayo de 2021, a la hora 09:00.- 

ART.2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 015/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 015/21, a las siguiente firmas 
comerciales: “Casa Schanton S.A.” y “Lugrin Daniel Alberto” ambas de la ciudad de Villa Elisa y 
“Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel” de la ciudad de San José .- 

ART.4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 14 de MAYO de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 288/21 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, desde el 14 al 28 
de mayo de 2021, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  
Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir 
el cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo 
a la Sra. Villón Lucia Elisabeth.- 
Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- - Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el 
cargo de Contadora Municipal desde el 14 al 28 de mayo de 2021, inclusive, por ausencia de su ti-
tular, abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días men-
cionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 289/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informando sobre la necesidad de  
continuar con la reparación de las motoniveladoras Adams N.º 1 y N.º 2, y 
CONSIDERANDO: Que el único proveedor que posee los repuestos en stock es la firma Entre Ríos 
Vial Agro S.R.L., por un valor de aproximadamente $ 162.000.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta 
en funcionamiento de las motoniveladoras, ante la escasez actual de rodados con esas 
características y a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X 
“De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación 
directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, 
automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 
ejecutarse con urgencia”.- 
Que desde la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se solicita prever el gasto correspondiente al 
flete por el traslado de los repuestos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Autorizar la adquisición directa a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y 
modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá 
realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación 
de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento 
preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, a la firma Entre Ríos Vial Agro S.R.L., CUIT N° 30-
71435145-8, los repuestos para dar continuidad a la reparación de las motoniveladoras Adams N.º 
1 y N.º 2 propiedad de esta Municipalidad por la suma de $ 162.000.- (Pesos: Ciento sesenta y dos 
mil) aproximadamente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió de los repuestos, por un monto aproximado de $ 5000 (Pesos: Cinco mil) previa presentación 
de la factura correspondiente.- 
ART. 3°).-  Imputar en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 
personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y  en la Partida 01-01-02-121-02 
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Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no personales–servicios varios 
Obras Públicas, del presupuesto vigente, según corresponda.- 
ART. 4º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 290/21 
VISTO: El Decreto N.º 600/20 mediante el cual se aprobó el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Srta. Rocio Belén Guiffrey, y 
CONSIDERANDO: Que el objeto del mismo era llevar adelante tareas como Guía de Turismo en el 
Museo Estancia “El Porvenir” y tareas relacionadas en el Museo Estancia el Porvenir.- 
Que el vencimiento del mismo se producirá el día 31.05.21.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno prorrogar el mismo hasta el 31.12.21.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Porróguese el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Municipalidad de Villa 
Elisa y la Sra. Rocio Belén Guiffrey, DNI Nº 38.572.787, domiciliada en Av. Guiffrey 1288 de esta 
ciudad, para llevar adelante tareas como Guía de Turismo en el Museo Estancia “El Porvenir” y 
tareas relacionadas en el Museo Estancia “El Porvenir”, aprobado según Decreto N.º 600/20, desde 
el 01.06.21 al 31.12.21, inclusive.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 18 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 291/21 

VISTO: La Ordenanza Nº 2039 del Concejo Deliberante mediante la cual se declara Patrimonio His-
tórico Cultural de la ciudad de Villa Elisa, tumbas, panteones y demás construcciones 

el Cementerio Local; y 

CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno promulgar dicha Ordenanza.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Promúlguese bajo el Nº 2039, la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en 
fecha 10 de mayo de 2021, mediante la cual se declara Patrimonio Histórico Cultural de la ciudad 
de Villa Elisa, tumbas , panteones y demás construcciones el Cementerio Local 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 292/21 
VISTO: La necesidad de adquirir neumáticos para vehículos y maquinarias del parque automotor 
de la Municipalidad de Villa Elisa; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Licitación Pública para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 
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D E C R E T A 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/21 para la adquisición de neumáticos para 
vehículos y maquinarias del parque automotor de la Municipalidad de Villa Elisa, cuya apertura se 
efectuará el 15 de Junio de 2021 a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 005/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Determínese la difusión a través de los medios de comunicación orales y escritos de 
orden local y regional y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO N° 293/21 
VISTO: La Licencia de la Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, agente Cumbeto, Dariela Ma-
ría para el día 20 de mayo de 2021; 
El Decreto N° 622/18 del D.E.M.; y 

CONSIDERANDO: Que fue necesario designar su reemplazante.- 
Que el Agente Marcelo Javier Cettour fue designado como reemplazante en primer lugar para 
cumplir las suplencias de la Secretaría antes mencionada, según lo establecido en el Decreto N° 
622/18.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar al agente CETTOUR, MARCELO JAVIER Legajo N° 269, reemplazante de la 
Secretaria Administrativa del Dpto. Ejecutivo, para el día 20 de mayo de 2021, abonándosele el 
sueldo de la categoría del cargo que desempeñará.- 
ART. 2º).- Regístrese, comuníquese, archívese.- 
VILLA ELISA, 20 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 294/21 

VISTO: La licencia por motivos de salud del Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipal, Tec. 
Adolfo Luis Viollaz, desde el 21.05.21 al 17.06.21, inclusive y 

CONSIDERANDO: Que a fin de no interrumpir el normal desarrollo de las actividades es necesario 
designar su reemplanzante.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Determínase que el Ing. Civil Facundo Bonari, cumplirá las funciones del Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipal desde el 21.05.21 al 17.06.21, inclusive, manteniendo su 
responsabilidad como Director de Obras Publicas establecidas según Decreto N.º 030/21.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 295/21 
VISTO: El Decreto Nº 242/21 mediante el cual se llama a LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21 para la 
adquisición de 1 (Uno) tractor cortacesped radio giro cero para parquización, y   
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas se han recibido propuestas de Bourlot Nestor C y Alsir 
S.R.L.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras mediante acta Nº 641 aconseja al D.E.M. la 
adjudicación de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21 a “ALSIR S.A.” por presentar oferta de tractor 
cortacesped marca Husqvarna Modelo Z254F, que cumple con los requerimientos solicitados en el 
Pliego de Bases y Condiciones y es conveniente a los intereses municipales.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébase la LICITACIÓN PRIVADA Nº 013/21 verificada el 18 de mayo de 2021.- 
ART. 2º).-Adjudíquese a ““ALSIR S.R.L.” - CUIT Nº 33-70949254-9 con domicilio en                                         
San Marín 2050 de la ciudad de Villaguay – E.Ríos, la provisión de 1 (Uno) tractor cortacesped radio 
giro cero para parquización por un valor total de $790.800, (Pesos setecientos noventa mil 
ochocientos con 00/100) en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 013/21 y oferta presentada.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de mayo de 2021.- 
 

FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 296/21 
VISTO: Que la Secretaría de  Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de MAYO de 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Mayo de 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
Monto a 
Abonar en 
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Pesos 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 16.874,59 

37 ZERMATTEN Amado   

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija 1.686,90 

77 Marchad Neris   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 4.196,19 

80 ROUGIER Ricardo   

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija 1.686,90 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 23.305,53 

102 Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 23.305,53 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 21.652,71 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 22.339,88 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1200, Avda 
Mitre 1400,1500,1600 y 1700 ambas aceras.- 

Suma Fija 13.478,60 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 
solicitudes de terceros 

Dif. Cat. 6 a 5 8.111,52 

141 Casse Jorge Danilo   

 Guardias Cementerio Suma Fija 7.813,77 

146 Torrent Guillermo Daniel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 21.652,71 

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 21.651,69 

153 Perroud Rubén   

 Reemplazo Coordinador de Compras Merit. 2 Cat. 6 4.624,73 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 21.652,71 

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija. 1.686,90 

162 Roh Miguel Angel   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 4.196,19 

169 Cottet Ulises   

 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 4.285,39 

177 Vallory Carlos María   

 Sereno Corralón fines semana y feriados. Suma Fija 23.954,92 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 21.651,52 
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187 Ballay Cristian   

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 4.196,19 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,84 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 4.285,39 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 23.954,92 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 4.624,73 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 23.305,53 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 21.652,71 

 Cobertura como maquinista fuera de horario normal Merit. 2 Cat. 6 4.624,73 

211 HAGERDORN Danilo   

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija. 1.686,90 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 23.954,92 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,87 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 

16.877,80 
 
 
 
 
 
 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 21.651,52 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 21.651,52 

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,87 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 4.285,39 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 8.700,32 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 21.652,71 

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija. 1.686,90 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 21.652,71 

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija. 1.686,90 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,87 

249 Blanc Danilo Ceferino   
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28 viajes de traslado de aridos hasta el 17/05/2021 
inclusive 

Suma Fija 12.040,00 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,87 

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 4.196,19 

253 Buffet Pablo   

 
Reemplazo responsable operativo ambiente - proporcional 
2 días – omitido en el mes de abril 

Dif. Cat. 7 a 5 826,46 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,83 

 Producción intensiva de columnas para alumbrado público Suma Fija 4.196,19 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 22.339,88 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1200, Avda 
Mitre 1400,1500,1600 y 1700 ambas aceras.- 

Suma Fija 13.478,60 

267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 21.652,71 

 120 ml red cloaca calle Portenier Suma Fija 
1.686,90 
 
 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 4.285,39 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 21.651,52 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 21.652,71 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 21.651,52 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 8 3.973,79 

 Guardias Cementerio Suma Fija 7.813,77 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 21.652,71 

 Tareas como oficial servicios sanitarios Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

303 Acevedo Leandro Nahuel   
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 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 22.339,88 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1200, Avda 
Mitre 1400,1500,1600 y 1700 ambas aceras.- 

Suma Fija 13.478,60 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 22.339,88 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

 
Obras Recambio Led en Calles: T. del Pilar 1200, Avda 
Mitre 1400,1500,1600 y 1700 ambas aceras.- 

Suma Fija 13.478,60 

307 Mena Juan   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 1.544,04 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 4.285,39 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,87 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 1.544,06 

319 Schefler Dino   

 Reemplazo Auxiliar Técnico de obras Suma Fija   

6.294,27 
 
 
 
 

324 Orcellet Paúl Enrique   

 Tareas de ayudanrte calificado Dif. Cat. 10 a 9 852,57 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 21.652,71 

 Tareas como medio oficial en servicios sanitarios Dif. Cat. 10 a 8 2.396,63 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

327 Casse Emiliano   

 Tareas medio oficial en construcción Dif. Cat. 9 a 8 1.544,06 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 2.829,86 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 2.224,05 

331 Bastida Agustin   

 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 4.620,68 

332 Buffet Alejandro Nicolas   

 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 2.396,63 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 2.396,63 

336 Challier Facundo   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 10 a 9 852,57 
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337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 852,57 

338 Bourlot Roque J   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 852,57 

339 Moreyra Adelqui   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 852,57 

 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de Mayo de 2021.- 
 

ING. FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N.º 297/21 
VISTO: La Licencia del Jefe de Recursos Humanos desde el 17 al 21 de mayo de 2021, inclusive; y 

CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Recursos 
Humanos es necesario designar a un reemplazante a cargo de la misma.- 
Que la agente Adriana Maria Colliard fue designada para llevar a cabo dicha tarea.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Reconocer la designación de la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, Leg. 284, para cubrir 
el cargo de Jefe de Recursos Humanos, desde el 17 al 21 de mayo de 2021, inclusive, abonándosele 
el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupó los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 298/21 

VISTO: Los Decretos Nº 029/20, 274/20, 404/20, 645/20 y 080/21.- 
CONSIDERANDO: Que en fecha 31 de mayo próximo, vencerá el tiempo estipulado de contratación 
directa del servicio de gomería.- 
Que a partir del día 01/06/2021, los arreglos y reparaciones de cubiertas de los vehículos 
municipales se realizaran indistintamente en las gomerías de la ciudad en función de la 
presentación de precios competitivos para la prestación del servicio, de la misma manera que se 
viene realizando hasta el momento.- 
Que con este fin se ha invitado a las gomerías a que presenten propuestas para la prestación del 
servicio con sus respectivos valores.- 
Que en función de las propuestas verbales presentadas por los proveedores Fabian Orcellet 
(gomería El Flaco) y Gustavo Cialceta (gomería El Gitano), se ha decidido contratar los servicios de 
las dos gomerías de la ciudad, entendiendo que los precios  y los servicios propuestos son 
beneficiosos para los intereses municipales.- 
Que esto no quita que en el futuro se puedan incorporar otros prestadores que presenten 
propuestas similares.- 
Que se ha acordado con los proveedores mencionados que los montos de las propuestas 
presentadas, se mantengan desde el 01.06.21 al 31.12.21 inclusive.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
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ART. 1º).- Autorizar a partir del 01.06.2021 y hasta el  31.12.2021 la contratación directa de los 
prestadores del servicio de gomería: Fabian Orcellet CUIT N.º 20-25193114-4 (gomería El Flaco) y 
Gustavo Cialceta CUIT N.º 20-22308149-6 (gomería El Gitano). 
ART.2º).-  Hacer efectivo pago de la prestación del servicio brindado por cada uno de los 
proveedores mencionados en el art 1º) de acuerdo a los siguientes montos y previa presentación 
de los comprobantes originales en forma alternada según las necesidades de la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos o de las demás Áreas Municipales que requieran el servicio: 

ART. 3º).- Los insumos para arreglos y el servicio de balanceo, podrán ser adquiridos y/o 
contratados al prestador de turno.- 
ART. 4º).- Los pagos se realizarán en forma quincenal, previa presentación de los comprobantes 
mencionados en el Art. 2°.- 
ART. 5º).- Comuníquese a Contaduría y a los proveedores, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 

ITEM

1 400-8 $447,01 $223,50 $223,93

2 $554,88 $335,26 $402,30

3 $782,13 $402,30 $402,30

4 $1.072,81 $514,06 $402,30

5 $1.452,77 $1.005,77 $625,81

6 $1.452,77 $1.005,77 $670,51

7 $3.352,54 $2.346,78 $1.117,51

8 $5.101,69 $3.576,04 $1.788,02

MEDIDA DEL 
NEUMÁTICO

EQUIPO O 
VEHÍCULO

PRECIO 
ARREGLO

PRECIO 
DESARME Y 

ARMADO

PRECIO 
ROTACION

Motos – Pastera – 
Triciclo

Rodado 13” y 
14”

Baño químico – 
Kangoo – Saveiro

Rodado 14”, 
15” y 16” con y 

sin cámara

Camionetas e 
implementos

750x16  
750x18  
750x20

F-400, Delanteras 
de Tractores

900x20  
1000x20  
1100x20  
295x22,5

Camiones e 
implementos

10x16,5  
12x16,5  
15x19,5

Minicargadoras, 
implementos e 
Hidrogrubert

1300x24  
1400x24  
12,5X18 
14x9x26 
12x4x24 
9x5x24

Motoniveladora, 
Fiat 400 y 

Delanteras de 
Retroexcavadora 

17,5x25 
18x4x30 
18x4x34  
16x9x24

Cargadora Frontal, 
Motoniveladora 

Caterpiller, 
Retroexcavadora 
traseras y Tractor 

traseras
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DECRETO Nº 299/21 
VISTO: La necesidad de adquirir 15.000 litros de gas oil grado 2 para servicios varios, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 016/21 para la adquisición de 15.000 litros de gas oil 
grado 2 para  servicios varios, cuya apertura se efectuará el 01 de JUNIO de 2021, a la hora 09:00.- 

ART. 2º).- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº  016/21, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 

ART. 3º).- Invítese a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 016/21, a las siguientes firmas 
comerciales: “GRUPO MARSÓ S.R.L.”de la ciudad de Colón , “YELISA S. A.” y “ORG. DELASOIE HNOS 
S. A.” de la ciudad de Villa Elisa.- 

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de MAYO de 2021.- 
 

ING. FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 300/21 

VISTO: La necesidad de contratar el servicio para transporte de 30 viajes de áridos desde Cantera 
La Herminia S.A. a Villa Elisa, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a Concurso de Precios para tal fin.- 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 



56 
 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Llámese a CONCURSO DE PRECIOS Nº 016/21 para la contratación del servicio para 
transporte de 30 viajes de áridos desde Cantera La Herminia S.A. a Villa Elisa, cuya apertura se 
efectuará el 09 de JUNIO de 2021, a la hora 10:00.- 

ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones del CONCURSO DE PRECIOS Nº 016/21, el 
que forma parte legal del presente Decreto.- 

ART.3º).- Invítase a participar del CONCURSO DE PRECIOS Nº 016/21, a los siguientes 
transportistas: Saboredo Sergio Fernando, Delaloye Edgardo, Lugrín Daniel Alberto y Ríos Eduardo 
María, todos de la ciudad de Villa Elisa.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 26 de MAYO de 2021.- 
 

ING. FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 301/21 
VISTO: El Decreto N.º 334/2021 del Poder Ejecutivo Nacional y el Decreto N.º 211/21 del D.E.M., y   
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CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto N.º 334/2021 se prorrogó el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 287/21 hasta el día 11 de junio de 2021 inclusive.- 
Que el Decreto N.º 211/21 en su Art. 3° determinó las fechas de vencimiento de la primera cuota 
del 2º Bimestre 2021 Unificado de la Tasa por Servicios Sanitarios (T.S.S.) y la Tasa General 
Inmobiliaria (T.G.I.).- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima conveniente prorrogar las fechas de vencimiento establecidas por las 
situaciones antes mencionadas.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a modificar las fechas del 2do vencimiento de la 
primera cuota del 2º Bimestre 2021 Unificado de la Tasa por Servicios Sanitarios (T.S.S.) y la Tasa 
General Inmobiliaria (T.G.I.), prorrogándose los vencimientos establecidos para los días 26, 27 y 28 
de mayo de 2021 al 03 de junio de 2021, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 302/21 
VISTO: El Decreto N.º 235/21 y el Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la 
Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa en fecha 13.05.21, y 
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad se compromete a abonar a los trabajadores un incremento 
salarial dando cumplimiento a los compromisos suscriptos en fechan 16.10.19 y 20.11.19 por la 
administración municipal anterior.- 
Que mediante el Acta aprobada según Decreto N.º 235/21 autorizaba un incremento salarial de 
27,57 en 6 cuotas mensuales consecutivas.- 
Que luego de diversas reuniones se determinó la firma de un nuevo Acta Acuerdo donde el 
porcentaje correspondiente a la séptima hora, por la cual no hubo renovación de acuerdo, se 
incorpora a los salarios de los empleados municipales a cuenta del Acuerdo del Convenio 2019.- 
Que resulta procedente aprobar dicho Acta y dejar sin efecto la aprobada según Decreto N.º 
235/21.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Dejar sin efecto el Acta Acuerdo suscripta en fecha 21 de abril de 2021 entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa, 
aprobada según Decreto N.º 235/21, por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Apruébese el Acta Acuerdo suscripta en fecha 13 de mayo de 2021 entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa 
referido al incremento salarial dando cumplimiento a los compromisos suscriptos en fechan 
16.10.19 y 20.11.19 por la administración municipal anterior, el que forma parte legal del presente 
Decreto, con el propósito de no afectar negativamente las remuneraciones de los trabajadores 
municipales.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Recursos Humanos Municipal, a la Asoc. De Empleados y 
Obreros Municipales, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 303/21 
VISTO: El Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales de Villa Elisa aprobada según Decreto N.º  302/21, y 
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo la Municipalidad se comprometía a realizar un 
incremento del 16.66 % para los haberes del mes de mayo ´21.- 
Que corresponde aplicar el mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- De acuerdo con lo determinado en el Acta Acuerdo  suscripta en fecha 13 de mayo de 
2021 entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de 
Villa Elisa,  incorpórese a los haberes del mes de mayo de 2021 del personal municipal un 
incremento del 16.66 % en los salarios de los trabajadores de todas las Categorías Escalafonarias 
establecidas por Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, correspondiente una actualización 
salarial acordada entre las partes, por lo que la escala salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 92.468,22.- 
Cat. 2 $ 79.870,56.- 
Cat. 3 $ 70,084,23.- 
Cat. 4 $ 61.383,79.- 
Cat. 5 $ 54.358,80.- 
Cat. 6 $ 46.247,28.- 
Cat. 7 $ 41,961,89.- 
Cat. 8 $ 39.737,84.- 
Cat. 9 $ 38.193,78.- 
Cat. 10 $ 37.341,21.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, a la Asoc. De Empleados y Obreros Municipales, a la Caja 
Municipal de Jubilaciones, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N° 304/21 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2.010; y  
CONSIDERANDO: Que se han evaluado los valores actuales y resulta necesario actualizar los 
mismos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a proceder a la actualización de los valores de la 
Ordenanza Impositiva Anual 2010, con vigencia a partir del 01 de junio de 2021, según el siguiente 
detalle:  
 
TITULO II – Art. 3ºº – Ordenanza Nº 1557 

 
Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad       

 A los valores vigentes Dec. 148/21,  se adiciona el: 4,35%      

TITULO III – Art. 4º – Ordenanza Nº 1557 
 SALUD PUBLICA MUNICIPAL       
 Capítulo 1º – Art. 4º – Carnet Sanitario       
1.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años      2110 
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(Ord.1847) 
      Salud Pública                                                        1.200 
      Actuaciones Administrativas                                   110 
      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       800 
2.- Carnet Sanitario nuevo, válido por (3) tres años         1310 
      Salud Pública                                                          1.200 
      Actuaciones Administrativas                                 110 
3.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      910 
      Salud Pública                                                              
      Actuaciones Administrativas                                    110 
      Cta. Terceros – Hospital            Dec.191/17                       800 
4.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      110 
      Salud Pública                                                              
      Actuaciones Administrativas                                   110 
        

 
Capítulo 2º – Art. 5º – Inspección Higiénico Sanitaria 
de Vehículos       

1.- 
Vehículos que ingresan al municipio, sin local de 
ventas Por (1) un año      3023 

        
 Capítulo 3º –  Art. 6º – Desinfección y desratización       
1.- Desinfección de vehículos en general, cada uno $     310 
2.- Desinfección de vehículos de carga, cada uno $     310 

3.- 
Desinfección de muebles, envases usados, pieza de 
ropa (Por unidad) $     110 

4.- Desinfección de habitaciones, cada una $     310 
5.- Desinfección de tanques de agua, cada uno $     500 
6.- Desratización de vivienda familiar $     390 
7.- Desratización de terrenos baldíos, cada 500 m2 $     3020 
  Desratización de comercio $     3020 
9.- Desratización de planta industrial $     8.750 

10.- 
Desratización con movimiento de mercadería a cargo 
personal municipal, llevará incremento del  300,00%      

        
 Capítulo 4º – Art.7º – Inspección bromatológica       

 

Porcentaje del valor de honorarios, jornales, viáticos, 
traslado y movilidad de profesionales, técnicos y 
especializados; necesarios en la inspección de:       

1.- 
Pescados: locales con ventas mensuales superiores a 
5.000 kilos  150,00%      

2.- Carnes 150,00%      
3.- Embutidos: fábricas, sin discriminación 150,00%      

4.- 
Plantas concentradoras de leche: por litro de leche 
que entrega a la planta 0,20%      

5.- Inspección de aves y huevos 150,00%      
6.- Tasa por inspección de aves:       

 
1ª Categoría: más de 5.000 kilos por mes adicionar 
1% del valor inspeccionado 150,00%      

 2ª Categoría: hasta 5.000 kilos por mes 150,00%      
7.- Inspección bromatológica previa a la apertura de       
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negocio (Rubros alimentarios) 

 Capítulo 5º – Art.8º – Matadero municipal       
 Porcentaje sobre valor inspeccionado       

 
Derecho de uso, inspección veterinaria y 
faenamiento, por kilo limpio 1,00%      

 

Derecho de inspección veterinaria a productos y 
subproductos de origen animal, provenientes de 
establecimientos faenadores, establecidos fuera de la 
jurisdicción municipal 2,00%      

 
Capítulo 7º – Art. 12º – Vacunación y desparacitación 
de perros       

 
Patente anual por cada ejemplar, por servicios de 
vacunación y desparacitación      740 

        
TITULO IV – Art. 13º – Ordenanza Nº 1557 
 Servicios varios       
1.- Terminal de ómnibus “x”      

2.- 
Mercados y Ferias, mayoristas y minoristas, locación 
de puestos “x”      

3.- Balneario municipal “x”      
4.- Natatorio municipal “x”      

 
Los valores “x” serán determinados por Licitación 
Pública       

        
TITULO V – Art. 14º – Ordenanza Nº 1557 
 Ocupación de la vía pública       
1.- COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS       

 

a) Por cada poste que coloquen, los que tengan 
ubicados dentro del ejido municipal, por año y en 
forma indivisible      152,05 

 
b) Por cada distribuidora que coloquen y las que 
tengan instaladas, por año y en forma indivisible      1.476,63 

 
c) Por cada metro de línea telefónica aérea, por año y 
en forma divisible      58,48 

 

d) Las instalaciones subterráneas, tales como líneas 
telefónicas y similares, que pasen por debajo de las 
calzadas y veredas del Municipio, pagarán por 
ocupación del suelo, por año y en forma indivisible 
por cm. Lineal      58,48 

 TELEVISIÓN POR CABLE Y MUSICA AMBIENTAL       

 
a) Por cada metro de línea aérea y/o subterránea por 
año, y en forma indivisible      58,48 

        
2.- Bares, Cafés, Confiterías       

 
Por el permiso para colocar mesas frente a bares, etc. 
se abonará un derecho anual, por cada mesa:       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      1.476,63 

 - Fuera del radio céntrico      871,36 
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3.- Kioscos       

 

a) Instalaciones de kioscos o puestos de flores en las 
inmediaciones de los cementerios, pagarán un 
derecho anual de 

      Pago 
Bim. 
TxISHPy
S      

 

b) Instalaciones de kioscos y puestos de flores con 
carácter temporario, se otorgarán previa solicitud, 
como máximo de dos días, abonando un derecho 
diario de        152,05 

        
4.- Puestos de ventas y/o exhibición de mercaderías       

 
a) Por permiso y ocupación de aceras para la 
exhibición de mercaderías, por m2 y por bimestre      152,05 

 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con venta 
de frutas, verduras, hortalizas, etc. abonarán un 
derecho por vehículo y cada dos días      304,10 

        
5.- Permisos precarios para construcción       

 

a) Cuando en una construcción sea necesario la 
ocupación de la vereda, se pagará por m2 y por mes 
adelantado      190,06 

 

b) Los permisos precarios de ocupación de la parte 
de la calzada para hormigón armado que se 
otorguen, previa solicitud, abonarán un derecho 
diario de      304,10 

        
6.- Otros puestos y kioscos       

 
a) Los puestos y kioscos de venta de cigarrillos, 
golosinas, frutas y verduras, etc. abonarán por año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      124.361,61 

 - Fuera del radio céntrico      87.820,10 

 
b) Los puestos y kioscos de venta de diarios y revistas 
abonarán por año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      123.583,82 

 - Fuera del radio céntrico      87.820,10 

7.- 
Parques de diversión, circos y otras atracciones 
análogas       

 Abonarán cada quince (15) días, por adelantado      14.608,42 
        
TITULO VI – Art. 15º – Ordenanza Nº 1557 
 Publicidad y Propaganda       
1.- Propaganda Mural y/o Impresa       

 
a) Por fijación de hasta 50 afiches no mayores de 0,50 
m2      228,07 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      58,48 
 b) Por fijación de hasta 50 afiches de mas de 0,50 m2      435,68 
     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      58,48 
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2.- Carteles y/o letreros permanentes       

 
a) Hasta 50 carteles de hasta 1 m2, por año, por cada 
uno      190,06 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      58,48 

 
b) Hasta 50 carteles de más de  1 m2, por año, por 
cada uno      190,06 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      58,48 
 c) Cartel único por m2, por año      266,09 
        
3.- Propaganda oral y rodante       

 
a) Equipos amplificadores para propaganda comercial 
en la vía pública, por vehículo, por año      2.008,80 

 
b) Los equipos amplificadores determinados en a) y 
que no estuviesen inscriptos, abonarán por día      435,68 

        
4.- Propaganda en guías telefónicas       
 Por cada ejemplar distribuido en el municipio      111,11 
        

5.- 
Por todo tipo de propaganda, en publicaciones 
gráficas, excepto las que tengan fines benéficos        

 Por ejemplar      58,48 
        
6.- Empresas publicitarias       

 

Que exploten carteles, pantallas, tableros 
Municipales o propios, abonarán por cada uno, por 
año      798,26 

        
7.-  Por permiso para colocación de banderas de remate      853,81 
        

 

Toda publicidad referida a la promoción de bebidas 
alcohólicas y/o tabacos en general, sufrirán un 
incremento del 100% sobre los mo9ntos estipulados, 
según las clases de publicidades y propagandas       

        

 

El letrero luminoso no se grava por considerarse que 
contribuye al embellecimiento edilicio, no así los que 
publicitan bebidas alcohólicas y/o tabaco.       

        
TITULO VII – Art. 16º – Ordenanza Nº 1557 

 
Derechos por Espectáculos públicos, Diversiones y 
Rifas       

1.- Circos       

 
Por anticipado y por día en concepto de derecho de 
función      1.476,63 

2.- Parques de diversiones y Calesitas       

 

Por cada juego, kiosco (de juego o expendio de 
bebidas) abonarán en concepto de habilitación por 
15 días o fracción, por adelantado      871,36 

3.- Espectáculos deportivos       
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 Sobre el valor de las entradas       
 a) Instituciones con Personería Jurídica Eximidas      

 
b) Instituciones y/o Asociaciones sin Personería 
Jurídica 100,00%      

        
 Cantinas y Comedores       

 

En espectáculos públicos, bailes, etc. exceptuando las 
atendidas directamente por Instituciones con 
Personería Jurídica       

 a) Cantina, por espectáculo      1.119,90 
 b) Comedor, por espectáculo      871,36 
5.-  Rifas y/o Bonos cointribución       
 Que fueran vendidos en jurisdicción municipal       
 a) Organizadas/os por Instituciones de este Municipio Eximidas      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y patrocinados 
por Instituciones locales, sobre el valor total de los 
número y/o boletos que circulen dentro de la 
jurisdicción municipal 10,00%      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y no 
patrocinados por Instituciones locales, sobre el valor 
total de los número y/o boletos que circulen dentro 
de la jurisdicción municipal 20,00%      

6.-  Juegos varios permanentes       

 
Abonarán por cada uno, conforme al Art. 55 del CTM 
– Parte Especial:       

 a) Bochas, por cada cancha, por año      1.801,20 

 
b) Juegos mecánicos y/o electrónicos, de acuerdo a la 
cantidad, por bimestre:       

      1- Hasta cinco (5) juegos      3.426,95 
      2- Hasta diez (10) juegos      4.128,72 
      3- Más de diez (10) juegos      4.795,40 
 c) Pool y /o billares, por mesa, por año      2.523,43 
        
TITULO VIII – Art. 17º – Ordenanza Nº 1557 
 Por día y por vendedor:       
 Vendedores ambulantes                                           $     2.462,04 
 F.M.P. 12 %                                                            295,45 
 Actuaciones Administrativas                                         110,00 
 SUMAS      2867,49 
TITULO X – Art. 20 – Ordenanza 1557/Ordenanza 2031 
 Pagos Contribución por Mejoras       
 Entrega mínima $     610 
 Cuota Mínima $     1070 
        
TITULO XI – Art. 21º – Ordenanza Nº 1557 
 Derechos de Edificación       

 
Proyecto de construcción en Planta Urbana, Zona de 
Chacras y Quintas-Sobre Tasación 0.3%   (*)   

 
Relevamiento de construcción en Planta Urbana, 
Zona de Chacras y Quintas-Sobre Tasación 1,00%   (*)   
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Proyecto de construcción y/o refacción de panteón, 
nichera o similares-Sobre Tasación 0.5%   (*)   

 
Proyecto de construcción y/o refacción de bóvedas-
Sobre Tasación 0.4%   (*)   

 
(*) La tasación se determinará al valor actualizado de 
acuerdo a Decreto Nº 193/02       

        
 Destrucción de pavimento en beneficio del frentista “x”      
 Rotura de cordón cuneta en beneficio del frentista “x”      

 
Los valores “x” serán determinados según el costo 
real de la obra, a su finalización       

        
TITULO XI – Art. 22º – Ordenanza Nº 1557 
 SUMAS $     2.280 
1.- Por línea y nivel de frente de edificación y/o verdea       
      Construcción                                                            2170 
      Actuaciones Administrativas                                  110 

2.- 
Por verificación de líneas y niveles ya otorgados                                                                   
SUMAS $     1.530 

      Construcción                                                           1420 
      Actuaciones Administrativas                                   110 

TITULO XII – Actuaciones Administrativas -  Art. 23º – Ordenanza Nº 1557 
        

1.- 
Todo escrito que no esté gravado con sellados 
especiales (Sellado Mínimo) $     110 

 Por cada foja que se agregue $     80 
        

2.- 
Planos corregidos en virtud de observaciones por 
organismos Municipales $     210 

        

3.- 
Solicitud para reuniones bailables y otros 
espectáculos públicos $     210 

        

4.- 
Reposición de gastos correspondientes a 
notificaciones $     210 

        

5.- 
Reposición de gastos correspondientes a envíos de 
pagos a proveedores  “x”      

 
de  otras  localidades (exceptuando organismos 
Provinciales y/o Nacionales       

 
(“x” valor del franqueo en el momento de la emisión 
del pago + Sellado mínimo)       

        

6.- 
Venta de planos del Municipio, grandes, tamaño: 
0,90 m. x 0,60 m. $     590 

        

7.- 
Certificaciones pedidas por Organismos o 
funcionarios de la justicia de faltas $     190 

        
8.- Inscripción de industrias y comercios $     450 
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Si se trata de modificación de datos (que no sea 
cambio de rubro)  $     210 

 
Para cambio de rubro corresponde Baja del anterior 
($ 15,-) y Alta del nuevo ($62,-)       

9.- 
Inscripción de empresas constructoras, viales o 
civiles. $     930 

10.- 
Certificado de habilitación de vehículos que 
transportan sustancias alimenticias,  $     350 

 válido por 6 meses       
        

11.- Solicitud de uso de equipos e instalaciones $     160 
        

12.- 
Certificado de libre deuda o deuda liquida por 
Escribano o interesado para transferir $     450 

  o hipotecar propiedades       
        

13.- 
Certificación final de obras o refacciones (Por 
certificado) $     600 

        

14.- 
Por cada duplicado del certificado final o parcial de 
obras, que se expidan $     450 

        

15.- Solicitud de unificación de propiedades $     450 
        

16.- 
Solicitud de visación de certificados y/o planos de 
mensura $     110 

 
-Por cada trámite se necesitará un sellado, excepto 
los que correspondan       

  al mismo propietario.-       
        

17.- 

Por la presentación de planos de mensura y/o 
certificados de mensura ante la Dirección de Catastro 
de la Provincia, se hace necesario la visación 
Municipal estipulada, según el siguiente detalle:       

a)  
Visación de certificados de mensura, baldío. por cada 
una $     110 

b) 
Visación de certificados de mensura, edificado, por 
cada una $     110 

c) Visación de planos de mensura, por lote $     240 
        

18.- Solicitud de aprobación de loteo de terreno, por lote $     120 
        

19.- Inscripción de propiedades en el Registro Municipal:       

 

Por las inscripción de propiedades en el Registro 
Municipal, se cobrará un derecho sobre el valor de la 
propiedad, del 2,00% 

2 
º
/
o
o     
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 Límites del tributo       
 Mínimo $     500 
 Máximo $     1010 

 

La inscripción de terrenos sin mejoras, de superficie 
no mayor a 600 m2. cuando sea la única propiedad 
del adquirente, tendrá una reducción del 50 % del 
tributo.-       

        

20.- 
Solicitud de informes en juicios de posesión 
veinteañal $     590 

        

21.- 
Por cada copia de fojas de procesos contencioso - 
administrativas, a solicitud de parte interesada $     450 

        

22.- 
Por cada pedido de vista de expediente paralizado o 
archivado $     450 

        

23.- 
Los recursos contra resoluciones administrativas 
abonarán sellado de $ 

4
.
4
0
8
.
-    590 

        

24.- Solicitud para exponer animales, plantas etc. $ 

4
.
4
0
8
.
-    590 

        

25.- 

Por juego de copias de actuaciones labradas por 
accidentes de tránsito con intervención de 
funcionarios Municipales $ 

 
4
.
4
0
8
.
-    560 

        

26.- Presentación de denuncias contra vecinos $ 

4
.
4
0
8
.
-    560 
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27.- Licencias de Conductor        

a) Por 1 año $ 
1
5    640 

b) Por 2 años $ 
2
2    950 

c) Por 3 años $ 
2
9    1240 

d) Por 4 años $ 
3
6    1530 

e) Por 5 años $ 
4
3    1840 

f) Diferencia 2º Carnet $     450 
        

28.- 
Replastificación de carnet ya otorgado                                              
(Decreto 708/96, hasta 27/12/17)      260 

 Más: Actuaciones Administrativas      110 

29.- Trámites relacionados a instalaciones sanitarias       

a) Solicitud de nivel de conexión externa de cloacas $ 

1
.
7
5
5
.
-    190 

b) 
Solicitud de aprobación de planos de instalaciones 
nuevas $ 

1
.
7
5
5
.
-    190 

c) Solicitud de conservación de instalaciones existentes $ 

1
.
7
5
5
.
-    190 

d) 
Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias 
familiares $ 

5
.
5
0
0
.
-    720 

e) 
Aprobación de planos de instalaciones domiciliarias 
comerciales y/o industriales $ 

 
8
.    1010 
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1
9
2
.
- 

f) Solicitud certificado final de obras $     190 

g) 
Aprobación sanitaria junto con aprobación planos de 
construcción:        

 
Aprobación de planos y servicios de inspección de 
obra (Tít.XII Art.71 Cód.Trib. O.1558) $     1470 

TITULO XV – Art. 27º – Ordenanza Nº 1557 
1.- Financiación para el pago de deudas       
 Entrega mínima $     390 
 Cuota mínima $     190 
 Mora mínima financiaciones, por Tasa $     720 
2.- Pago de deudas (Pago único)       
        
TITULO XVI – Art. S/Nº – Ordenanza Nº 1557 

 Cementerio    
 2 
AÑOS  10 Años 

a) Por Arrendamientos       
 Nichos       
1.-      Filas 1 – 4    1260  6.300 
2.-      Filas 2 – 3    3910  19.550 
3.-      Filas 6 – 7    1490  7.450 
4.-      Filas 5 – 8    890  4.450 

 
     Actuaciones Administrativas                             $ 90,=              
(En  las cuatro opciones)       

 
Urnas                                                                                                
(50 %   del total del nicho)       

 
Recargo por traslado, dentro del cementerio                                    
(100 % del total del nicho)       

 
Descuento nichos previamente ocupados                                        
(  25 % del total del nicho)       

        

b) 
Inhumación y colocación de lápidas en nichos y 
panteones $     1110 

 Inhumación en fosa $     390 
 Reducción $     990 

 
Traslado dentro del cementerio o reducción de fosa a 
nicho $     1510 

 Traslado de nicho a nicho con reducción $     990 
 Traslado de nicho a nicho sin reducción $     720 

 
Concesión y renovación de fosas para adultos por 
(10) diez años $     2680 

 
Concesión y renovación de fosas para niños por (10) 
diez años $     1360 

 Introducción y/o salida de cadáveres y restos $     2480 
 Sellado (Por trámite) $     110 
 Sellado Para construcción de panteón $     4500 



71 
 

 Mantenimiento de panteón – Por año $     1750 
        
TITULO XVII – Art. 28º – Ordenanza Nº 1557 
 Fondo Becario Municipal – Anual $     4412,36 
     Pago bimestral proporcional  $735,40=       
 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 26 de junio de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N° 305/21 

VISTO: El Decreto 238/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº 012/21 para la 
adquisición de materiales eléctricos para Servicios Varios, cuya apertura se efectuó el 13 de mayo 
de 2021; y 

CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se presentaron Zalazar Héctor F., 
Guerrero Electricidad SRL e Ingani Alberto R..- 

Que analizadas las ofertas presentadas, la Comisión de Compras aconseja mediante Acta Nº 642 la 
adjudicación de los Items N° 1, 2, 4, 5, 6 y 7 a Zalazar Héctor F.; los Items N° 8, 9 y 14 a Guerrero 
Electricidad S.R.L.; y los Items Nº 3, 10, 11, 12 y 13 a Ingani Alberto R..- 

Que los Ítems 2, 4 y 7, se adjudican priorizando la vida útil de los mismos de acuerdo a la 
experiencia y conocimiento de las marcas comerciales propuestas y no de la propuesta más  
económicamente conveniente.- 

Que los ítems se adjudican por oferta más conveniente a los intereses municipales y/o priorizando 
la vida útil de los mismos aún luego de haber considerado, en los casos correspondientes, la 
aplicación de lo estipulado en las Ordenanzas referidas al “Compre local” Nº1803 y Nº1808, 
Decreto 439/16 y Decreto 392/18.- 

Que el Departamento Ejecutivo comparte el criterio.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/21, verificada el 13 de mayo de 2021.- 

ART. 2°).- Adjudíquese a Zalazar, Héctor Fabián, CUIT N° 20-17264500-4, con domicilio Avda. 
Urquiza 2107 de la ciudad de Villa Elisa, los Ítems N° 1, 2, 4, 5, 6 y 7 por un valor total de $ 
682.224,60 (Pesos seiscientos ochenta y dos mil doscientos veinticuatro con 60/100) en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/21 y a la oferta 
presentada.- 

ART. 3°).- Adjudíquese a “Guerrero Electricidad” S.R.L., CUIT Nº 30-71039673-2 con domicilio en 
calle 25 de mayo 1224 de la ciudad de Concordia, los Ítems N° 8, 9 y 14, por un valor total de 
$ 143.156,00 (Pesos ciento cuarenta y tres mil ciento cincuenta y seis con 00/100); en un 
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/21 y a la oferta 
presentada.- 
ART. 4°).- Adjudíquese a Ingani Alberto Ramón, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 
de Mayo 1560 de la ciudad de Gualeguaychú, los Ítems Nº 3, 10, 11, 12 y 13 por un valor total de 
$ 170.347,50 (Pesos ciento setenta mil trescientos cuarenta y siete con 50/100); en un todo de 
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA N° 012/21 y a la oferta presen-
tada.- 
ART. 5°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de MAYO de 2021.- 
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FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 306/21 

VISTO: El Decreto Nº 287/21 mediante el cual se llama a Concurso de Precios N° 015/21 para la 
adquisición de 25 m3 de hormigón elaborado H25 con acelerante de fragüe de 10 días para obras 
de servicios varios, y 
CONSIDERANDO: Que se han presentado todas las firmas invitadas a participar; Casa Schanton 
S.A., Lugrín Daniel A. y Jacquet Hnos. Jacquet Roberto y Ariel.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras aconseja al D.E.M. la adjudicación del Concurso 
de Precios Nº 015/21 a Lugrín Daniel A. por ser económicamente más conveniente y cumplir con 
los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese el Concurso de Precios N° 015/21,  verificado el 21 de mayo de 2021.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a Lugrín Daniel A, CUIT N° 20-26374113-8, con domicilio en Bvard. José 
Guex 2284 de nuestra localidad, la provisión de 25 m3 de hormigón elaborado H25 con acelerante 
de fragüe de 10 días para obras de servicios varios, por un valor total de $ 212.500,00 (Pesos 
doscientos doce mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 
Condiciones del Concurso de Precios N° 015/21.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de mayo de 2021.- 
 

FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 307/21 
VISTO: La solicitud de la Asociación de Lucha Contra la Esclerosis Múltiple al Día Mundial de la 
Esclerosis Múltiple que se celebra el 30 de mayo, y 
CONSIDERANDO: Que la Federación Internacional de Esclerosis Múltiple ha propuesto el diseño de 
campañas en cada país para generar conciencia y compartir historias.- 
Que en América Latina se trabaja en la campaña que consiste en iluminar de color naranja distintos 
edificios o puntos de referencia buscando quedar simbólicamente “conectados”.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima oportuno adherirse a la campaña propuesta.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Adhiérase la Municipalidad de Villa Elisa al Día Mundial de la Esclerosis Múltiple que se 
celebra el 30 de mayo, iluminando de color naranja distintos edificios o puntos de referencia 
buscando quedar simbólicamente “conectados” en el marco de las campañas propuestas por la 
Asociación de Lucha Contra la Esclerosis Múltiple.- 
ART. 2º).- Comuníquese , regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 308/21 
VISTO: La obra de ampliación del tendido de fibra óptica a ejecutar por el Sr. Fabio Udrizar Sauthier, 
y 
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CONSIDERANDO: Que dicha empresa ha cumplido con los requisitos exigidos en el Decreto 
Municipal Nº 179/99  y sus modificatorias.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Autorízase al Sr. Fabio Udrizar Sauthier a la ejecución de las obra de ampliación del 
tendido de fibra óptica según esquemas obrantes en la documentación presentada en el 
expediente, debiendo respetar lo establecido en el Decreto Nº 179/99 y sus modificatorias, para la 
postación de madera desde la intersección de BV. RIETER y BV. GUEX sobre Acera IMPAR; hasta la 
Finca N° 11.038, Propiedad de UDRIZAR SAUTHIER CARLOS MARIA, donde se encuentra la  Torre de 
Telecomunicación, se utilizaran postes de 8ml. y se colocaran provisoriamente en el Espacio 
Público a 1m de la Linea de Edificación para el prendido del cableado de fibra óptica.- 
ART. 2°).- El Sr. Fabio Udrizar Sauthier deberá cumplimentar lo establecido en el Convenio suscripto 
en fecha 08.04.21, el cual se adjunta al presente Decreto.- 
ART. 3°).-  Deberá informar previo a los inicios de las obras,  a la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos.-  
ART. 4º).- Comuníquese a O. y S. Públicos, entréguese copia a la Empresa, regístrese,  archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de mayo de 2021.- 
 

BONARI FACUNDO 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO N° 309/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
a) Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   2.725  $   1.843 $  2.002 
Con 200 metros    $   1.362  $      921 $   1001 
b) Por conexión domiciliaria  $ 12.320  $ 12.230 $ 12.260 
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   1.799 
Por conexión domic. c/la obra  $ 23.640 
 No prevista en obra   $ 24.130 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   3.598 
Por conexión domic. c/la obra  $   6.080 
No prevista en la obra   $   6.560 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 28.950 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA Nº 1832 Valores por metros lineal de frente: 
i) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $    816 
j) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 1.631 
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k) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 1.249 
l) P4 OBNAS Avenidas Mitre y Urquiza     $ 2.499 
ll) P4 Reconv. Con Alim. Subterránea (RAS) Boulevard  $ 1.512 
m) P4 OBNAS Boulevard      $ 1.884 
ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  1.043 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.228 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  2.346 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.173 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1284 
Por metro lineal de frente      $ 5.043 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 4.281 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.082 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
- Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  1.100 
- Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  1.960 
- Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  2.960 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
A) Motoniveladora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     365 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $ 1.523 
B) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     487 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $     995 
C) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     575 
Trabajo: cada ½ hora:      $   1.259 
D) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     366 
Trabajo: cada ½ hora:      $     995 
E) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 2.405 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 1.868 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    132 

• CAMION 
Por hora        $ 1.656 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 4.442 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 4.994 
TUBOS DE HORMIGON 
Diam 0.30m.         $ 3,250 c/u 
Diam 0.35m.         $ 3.500 c/u 
Diam 0.50m.        $ 4.660 c/u 
Diam 0.80m.        $ 7.790 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
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Cada banco        $ 4.230 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $   953 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.120 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.070 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 3.838 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal      $ 12.197 
Ord. 1892 (adoquín comprado)    $ 11.392 
CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 12.600 
Anexo Gráfico II      $ 34.700 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de junio de 2021.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 310/21 
VISTO: Los Decretos N.º 665/21, 096/21 y 153/21 y las evaluaciones realizadas, y 
CONSIDERANDO: Que luego de las mismas surgió la necesidad de dejar sin efecto la prórroga de 
Contrato con el Sr. Morales Jorge Bernabé a partir del mes de junio de 2021 y prorrogar los 
Contratos con los Sres. Abrigo Julio (Dto. N.º 096/21), Laureiro Roberto Carlos (Dto. N.º 153/21) y 
Abrigo Franco (Dto. N.º 153/21), por el término de 3 meses.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  
ART. 1º).- Déjese sin efecto, a partir de junio de 2021, la prórroga del Contrato con el Sr. Morales 
Jorge Bernabé, según Decreto N.º 665/21.- 
ART. 2º).- Autorizar lo actuado prorrogando los Contratos con los Sres. Abrigo Julio (Dto. N.º 
096/21), Laureiro Roberto Carlos (Dto. N.º 153/21) y Abrigo Franco (Dto. N.º 153/21), por el 
término de tres meses a partir del mes de mayo de 2021.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 02-05-08-100-16-04: Erogaciones de Capital- Inversión Real- 
Trabajos Públicos- Trab. Púb. s/Af.- Relleno Sanitario- Servicios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 311/21 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de MAYO 2021, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Mayo 2021, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
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024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 4.285,39+  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 
146/95 $ 6.937,09.- 
123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 8.837,32.- 
134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 17,032,16.- 
145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- 
218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 4.285,39+ Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 
235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 6.294,28.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.-  Instrucción práctica en 
Seguridad Vial- Meritorio 1 Cat. 8 $ 1.986,89.- 
254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $  33.114,87.- Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
269- Cettour Marcelo Javier: Tareas en Secretaria de Concejo Deliberante- Meritorio 1 Categoría 7 
$ 2.098,09.- 
271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y práctica 
en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y práctica 
en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 8.837,32 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 12.396,91.- 
317-  Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de 
Categoría 7 a 6: $ 4.285,39.- 
341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y 
práctica en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y práctica en 
Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 33.114,87.- Instrucción teórica y práctica 
en Seguridad Vial- Meritorio 2 Cat. 8 $ 3.973,78.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 312/21 
VISTO: El Decreto Nº 193/02 mediante el cual se determinan las categorías de las edificaciones y su 
costo a los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación y su actualización s/Decreto Nº 
084/21, y 
CONSIDERANDO: Que en el Art. 2º, último párrafo del Dto. Nº 193/02 se determina que el costo 
por m2. será actualizado de acuerdo al índice del costo de la construcción informado por el INDEC.- 
Que el Dpto. Contable informa que el índice acumulado al mes de JUNIO de 2021 produce un 
incremento de 14,18 % sobre los valores vigentes, que corresponde aplicar a partir del 01 de junio 
de 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- A los efectos de la percepción de los Derechos de Edificación según lo establecido en el 
Decreto Nº 193/02, determínanse los costos por m2. a partir del 01 de JUNIO de 2021, como sigue: 
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Categoría A $ 49.830,00.- 
Categoría B $ 33.338,00.- 
Categoría C $ 22.950,00.- 
Categoría D $ 12.844,00.- 
 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, O. y S. Públicos, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de junio de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
 

RESOLUCION Nº 182/21 
VISTO: La Ordenanza Nº 908 que establece las normas para el pago de  las deudas municipales y la 
Ordenanza Nº 1237 que modifica parte de ésta, y 
CONSIDERANDO: Que el Inc. g) del Art. 5º de la Ordenanza Nº 908 establece excepciones para 
modificar plazos mínimos establecidos, cuando circunstancias debidamente justificadas por 
estudio socio-económico así lo determinen.- 
Que en virtud a ello, se realizó un estudio socio-económico a una contribuyente, quien solicitó 
modificar el plazo previsto por la mencionada Ordenanza y del cual surge la necesidad de conceder 
la excepción para el pago de su deuda.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a conceder a la Sra. María Isabel Sebastián la financiación 
solicitada para el pago de su deuda por Factura N.º 104201 por de enripiado y Tasa Unificada de la 
Finca N.º 3397, realizando una entrega de $ 2.000.- (Pesos: Dos mil) aproximadamente y cuotas de 
$ 1.400.- (Pesos: Un mil cuatrocientos) aproximadamente cada una.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION N.º 183/21 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Allois Alicia Ema solicitando la baja retroactiva como 
contribuyente por T.I.S.H.P. de las actividades comerciales que explotara en función de haberse 
producido la baja en ATER, y  
CONSIDERANDO: Que entonces, independientemente de las penalidades establecidas para el 
incumplimiento de los deberes formales del contribuyente, corresponde disponer la baja 
retroactiva de las actividades en la fecha en que se han producido la baja en ATER.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Allois Alicia Ema, CUIT Nº 27-16180653-1, Rubro N.º 
223, procediéndose a ordenar la baja de los períodos correspondientes de la Tasa por Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, con retroactividad al 28 de febrero de 2015.- 
ART. 2º).- Comunicar a la interesada con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 04 de mayo de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION N.º 184/21 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Cretton Marisa Noemí solicitando la baja retroactiva como 
contribuyente por T.I.S.H.P. de las actividades comerciales que explotara en función de haberse 
producido la baja en ATER y AFIP, y  
CONSIDERANDO: Que entonces, independientemente de las penalidades establecidas para el 
incumplimiento de los deberes formales del contribuyente, corresponde disponer la baja 
retroactiva de las actividades en la fecha en que se han producido la baja en ATER Y AFIP.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Cretton Marisa Noemí,  DNI N.º 21.696.664, Legajo 
N.º 1725, procediéndose a ordenar la baja de los períodos correspondientes de la Tasa por 
Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, con retroactividad al 31 de octubre de 2016.- 
ART. 2º).- Comunicar a la interesada con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 04 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 185/21 
VISTO: Los Decretos N.º 232/21, 259/21 y 268/21, y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desenvolvimiento de las tareas en el Área de Tesorería fue 
necesario designar el reemplazante del Cajero.- 
Que la agente Adriana María Colliard fue designada para llevar a cabo dicha tarea los días 
mencionados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Reconocer la designación de la agente COLLIARD, ADRIANA MARIA, DNI 25.256.070, Leg. 
284, reemplazante del Cajero desde el 26 de abril al 07 de mayo de 2021, inclusive, abonándosele 
el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCIÓN Nº 186/21 
VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y Salud, solicitando una ayuda 
económica para (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el gasto que demanda el servicio de 
control de plagas para la vivienda que habita junto a sus hijas y el tío de las mismas.- 
Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder 
a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 2.900.- 
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(Pesos: Dos mil novecientos) a solventar el gasto que demanda el servicio de control de plagas para 
la vivienda que habita junto a sus hijas y el tío de las mismas, haciéndose efectivo al prestador 
correspondiente previa presentación de la factura reglamentaria.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 3°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 187/21 
VISTO: La nota del Sr. Mariano Bondaz (locador de servicios) solicitando el reintegro de un gasto 
realizado, y 
CONSIDERANDO: Que el mismo corresponde a la adquisición de dos porta hojas de acrílico A3 para 
exponer distintos afiches indicadores tal como es en la actualidad los servicios de “Miargentina” en 
el Punto Digital en nuestra ciudad.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO,  el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Sr. Mariano Bondaz (locador de 
servicios) la suma de $ 2.440.- (Pesos: Dos mil cuatrocientos cuarenta) correspondiente al pago de 
dos porta hojas de acrílico A3 para exponer distintos afiches indicadores tal como es en la 
actualidad los servicios de “Miargentina” en el Punto Digital en nuestra ciudad, según 
comprobante adjunto.- 
ART. 2°).-   Imputar el Artº 1 en la Partida 01-01-02-120-04: Erogaciones Corrientes- Bienes y 
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Ejecutivo, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 188/21 
VISTO: La nota elevada desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal en fecha 
07.05.21; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma solicita se realice el pago adelantado de insumos (uñas 
de palas/implementos) para la Cargadora Retroexcavadora Caterpillar 416 Nº 2 propiedad de la 
Municipalidad.- 
Que se solicitó presupuesto de los insumos a la firma FERNANDEZ INSUA S.A, quien es el único 
proveedor que posee los repuestos en stock y con entrega inmediata.- 
Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 16.000,00.- 

Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 7.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 

Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ART. 1º).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada a la firma FERNANDEZ 
INSUA S.A.”, CUIT N° 30-59743039-2, con domicilio en Av. H. Irigoyen 1402/1416 (ex Pavon), 
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, la suma de $ 16.000,00 (Pesos dieciseis mil con 00/100) 
aproximadamente por la adquisición de insumos (uñas de palas/implementos) para la Cargadora 
Retroexcavadora Caterpillar 416 Nº 2 propiedad de la Municipalidad, previa presentación de la 
factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría a abonar a la empresa de transporte correspondiente la suma 
de aproximadamente $ 7.000,00 (Pesos Siete mil) en concepto del transporte de la mercadería 
mencionada en el Art. 1°, previa presentación de la factura reglamentaria.-  
ART. 3º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y 
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art º 2 en la  
Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales– Servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 10 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 189/21 

VISTO: La nota de (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) solicitando una ayuda económica, y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte del gasto que demanda el 
depósito y alquiler de una vivienda para ella y sus hijos.- 
Que (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) se compromete a reintegrar la ayuda solicitada mediante la 
firma de un convenio de financiación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente  acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio reintegrable de $ 20.000.- 
(Pesos: Veinte mil) destinado a solventar parte del gasto que demanda el depósito y alquiler de 
una vivienda para ella y sus hijos, haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria en la 
Cuenta a su nombre N.º  035006318015, CBU N.º 3860035503000063180157.- 
ART. 2º).- El importe mencionado en el Art. 1º, con más los intereses y actuaciones administrativas, 
será reintegrado por (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), en ocho cuotas mensuales consecutivas a 
partir del mes de junio de 2021, previa firma del Convenio de Financiación correspondiente.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-03:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. s/Af.- Subsidios- Sub. Especiales, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 190/21 

VISTO: La nota de la Municipalidad de Colón solicitando información sobre el contribuyente  de la 
Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, Sr. Ramat Fernando; y  
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente  acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
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ART.1º).- Autorizar al Área de Rentas Municipal a proporcionar información a la Dirección de 
Ingresos Públicos de la Municipalidad de Colón, en respuesta a su nota de fecha 27.04.21, respecto 
del Sr. Ramat Fernando, contribuyente de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y 
Seguridad Municipal.- 
ART. 2°).- Autorizar al Área de Rentas Municipal a solicitar a la Dirección de Ingresos Públicos de la 
Municipalidad de Colón, información del contribuyente mencionado respecto de la actividad 
económica que desarrolla en dicha localidad y Declaraciones Juradas mencionadas.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 191/21 
VISTO: La autorización del agente municipal Héctor Emilio Monzalvo para que se le descuente de 
sus haberes el vencimiento corriente del Convenio de Financiación N.º 16.062, y 

CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de mayo de 2021, de los haberes  del 
agente municipal Héctor Emilio Monzalvo para que se les descuente de sus haberes el vencimiento 
corriente del Convenio de Financiación N.º 16.062.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 11 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 192/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de fecha 07 de mayo de 2021 en 
relación a la rotura de un paño fijo de vidrio de una vivienda particular, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por una piedra despedida durante el desarrollo de 
tareas de corte de pasto a cargo de personal del “Programa Nacional de Entrenamiento para el 
Trabajo”.-  
Que el paño fijo de cristal dañado, pertenece a la vivienda particular del Sr. Reynoso Nicolás 
ubicada en Bvard. F. Francou 725.- 
Que se solicitó presupuestos a diversas firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización 
más conveniente la presentada por “ABERTURAS CHOCHAN” de Giménez Daniel Emilio.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma aproximada de $ 5.250, monto que deberá ser 
abonado por la Municipalidad de Villa Elisa.- 
Que la franquicia del seguro contratado a tal fin tiene un monto máximo de $ 6000,00 por lo que 
no corresponde la realización de  la denuncia del siniestro.- 
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).-  Abonar a “ABERTURAS CHOCHAN” de Giménez Daniel Emilio, CUIT 20-21573463-4, con 
domicilio en S. Entrerriano N° 1489 de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 5.250.- (Pesos cinco mil 
doscientos cincuenta con 00/100) aproximadamente, por la provisión y colocación de paño fijo de 
cristal de la vivienda particular del Sr. Reynoso Nicolás ubicada en Bvard. F. Francou 725, con 
motivo de su rotura ante una piedra despedida por tareas de corte de pasto por parte de personal 
del “Programa Nacional de Entrenamiento para el Trabajo”.- 
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ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 193/21 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de fecha 04 de mayo de 2021 en 
relación a la Licitación Privada Nº 01/19 (2500 bolsas de cemento portland) adjudicada a Pérez 
Rubén Allan, y 
CONSIDERANDO: Que en la Licitación Privada Nº 01/19, la firma adjudicataria especificó que los 
Pallets de transporte del cemento, deberían ser devueltos a la misma.-  
Que por desconocimiento, el personal del corralón municipal reutilizó dichos elementos  para otras 
tareas.- 
Que corresponde hacer efectivo el pago a la firma comercial de 12 pallets adeudados por la suma 
actualizada de aproximadamente de $ 26.760,00.- 
POR ELLO, La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).-  Abonar a “PEREZ RUBÉN ALLAN” CUIT Nº  20-05822234-9 con domicilio en Etcheverría 
1740 de C. Del Uruguay, la suma de $ 26.760,00 (Pesos veintiséis mil setecientos sesenta con 
00/100) aproximadamente, por la cantidad de 12 palles de transporte de cemento portland 
adeudados en el marco de lo especificado en la oferta de la Licitación Privada Nº 01/19 (2500 
bolsas de cemento portland).- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Bienes de Consumo S/A.-Bienes Varios O. Públicas, de Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCIÓN Nº 194/21 

VISTO: La nueva solicitud de ayuda económica del Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) para 
solventar el gasto de traslado de su esposa para atención médica, y  
CONSIDERANDO: Que el Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) se compromete a efectuar la 
devolución del monto implicado en el subsidio cuando su situación económica lo permita previo 
acuerdo con el Dpto. Ejecutivo.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado celebrando un Convenio 
Reglamentario de Otorgamiento de Subsidio.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), con domicilio en Bv. Guex 1731 de la 
ciudad de Villa Elisa, un subsidio reintegrable de $ 37.000.- (Pesos: Treinta y siete mil) para 
solventar el gasto de traslado de su esposa para atención médica, con compromiso de 
presentación de copia de comprobante de gasto, suscribiéndose un Convenio Reglamentario de 
Otorgamiento de Subsidio.-- 
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ART. 2º).- El importe mencionado en el Art. 1º será reintegrado por el Sr. (Ley Provincial No 10.027, 

Art. 108 II) cuando su situación económica lo permita previo acuerdo con el Dpto. Ejecutivo.- 
ART. 3°).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-134-05-04: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf.p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. S/A..-Desarrollo Social- Salud del 
Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 12 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 195/21 
VISTO: La solicitud de adelanto salarial de $ 15.000.- presentada por la agente Viviana Noemí 
Martinez, para solventar gastos particulares, y 
CONSIDERANDO: Que el agente solicita que el importe requerido sea descontado de sus haberes 
en cinco cuotas a partir del mes de mayo de 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otorgar a la agente Viviana Noemí Martinez, Leg. Nº 188, un adelanto salarial de 
$ 15.000.- (Pesos: Quince mil) monto que será descontado en cinco cuotas a partir del mes de 
mayo de 2021.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 13 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 196/21 

VISTO: La Nota UI 248, enviada desde la Dirección Municipal de Turismo solicitando se autorice la 
contratación de un alojamiento con el fin de otorgar el beneficio adquirido en el sorteo realizado 
desde la Dirección en base a las encuestas turísticas contestadas por los visitantes durante la 
temporada de verano del corriente año, y 

CONSIDERANDO: Que desde la Dirección de Turismo Municipal informan que se ha realizado el 
sorteo correspondiente, siendo beneficiaria la Sra. Agustina Puiggros.- 
Que el beneficio se hará efectivo en un bungalow del Complejo Termal de nuestra ciudad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar la contratación por parte de la Dirección de Turismo Municipal de un 
alojamiento, para hasta 4 personas, en el Complejo de Termas Villa Elisa S.A., para hacer efectivo el 
premio correspondiente al sorteo realizado en base a las encuestas contestadas por los visitantes a 
la ciudad durante  la temporada turística de VERANO del presente año.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe de $ 11.880.- (Pesos: Once mil ochocientos ochenta) a Termas 
Villa Elisa S.A. por el concepto mencionado en el Art. 1º, previa presentación de la factura 
correspondiente.- 
ART 3º).- Autorizar a la Dirección de Turismo Municipal, a otorgar el beneficio del sorteo 
correspondiente a la Sra.Agustina Puiggros.- 
ART. 4º).- Imputar en la Partida 01-03-04--134-12-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Luc.s/Af.- Turismo- Varios del presupuesto vigente.-} 
ART. 5°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
Villa Elisa, 13 de mayo de 2021.- 
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LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 197/21 
VISTO: La nota de Obras y Servicios Públicos, informando sobre los materiales necesarios para una 
nueva etapa de la construcción de una vivienda para la Sra. Graciela Honoria Correa en el terreno 
otorgado por la Municipalidad en Comodato, según Decreto N.º 443/17; y 
CONSIDERANDO: Que el situación económica de la Sra. Correa le impide solventar los gastos antes 
mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1°).- Otorgar a la Sra. Graciela Honoria Correa, DNI N.º 23.022.600, un subsidio NO 
reintegrable equivalente al valor de los siguientes materiales, los cuales serán retirados en la firma 
comercial correspondiente, para la continuidad en la construcción de una vivienda en el terreno 
otorgado por la Municipalidad en Comodato en Cepeda 1803 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 

23 M2 revestim. cerámico 

4 M2 pisos cerámicos 

4 B pegamento cerámicos 30kg 

7 KG pastina 

4 U ventanas de alum.  1,20m x 1,10m 

1 U puerta de chapa refor. izq.  

1 U ventiluz de 60*40cm 

1 U puerta placa derecha 

1 U puerta placa izquierda 

1 U juego griferia compl. ducha 

2 U jaboneras porcelana 

1 U porta toalla  ducha percha 

1 U porta toalla pileta  

1 U portarrollo porcelana 

1 U pileta lavar pvc 49 x 43x28cm 

1 U griferia fv economica para cocina 

2 U canilla de patio 

1 U codo polip. hh 90º  

1 U tee polip. 1” 

1 U tapon polip 1” 

2 U rosca c/ tuerca polip 1” 

1 U union doble polip 1” 

1 U valvula esf. metal. 1” 

1 U cupla fusión i/m 32x1” 

1 U tee fusión 32 

1 U codo fusion 90º 32 

43 U placa de eps telgopor 1x1 esp 2cm 

1 U paquete de clavos de machimbre 
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2 U paquete de clavos 2” 
 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
Presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 13 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 198/21 
VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud de la Municipalidad de 
Villa Elisa, solicitando una ayuda económica para la Sra. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) ; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar el pago del alojamiento de la misma ya 
que debió permanecer en aislamiento de manera preventiva.- 
Que la misma se alojó en Bungalows “La Day” lo que demandó una erogación de $ 4.000.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio NO reintegrable de $ 4.000.- 
(Pesos: Cuatro mil) para solventar  el gasto del alojamiento donde residió con motivo del 
cumplimiento de aislamiento.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar el importe mencionado en el Art. 1° a 
Bungalows “La Day” de Arlettaz Ana Lía, según factura adjunta.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes - Transferencias - Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano-Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 14 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 199/21 

VISTO: La presencia de periodistas del programa televisivo “Paralelo Turístico” en nuestra ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que dicho programa es visto en distintas localidades de nuestro país dando a 
conocer los atractivos de Villa Elisa y la Zona.- 
Que desde el Área de Turismo Municipal solicitan en forma verbal fondos destinados a solventar el 
gasto de traslado de los periodistas  desde Concordia hasta nuestra ciudad, ida y vuelta, y traslado 
internos.- 
 Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar el adelanto de fondos a la Directora del Área de Turismo Municipal, Sra. Eliana 
Francou, por un importe de $ 3.500.- (Pesos: Tres mil quinientos) destinados a solventar el gasto de 
traslado de los periodistas del programa televisivo “Paralelo Turístico” desde Concordia hasta 
nuestra ciudad, ida y vuelta, y traslado internos, con compromiso de rendición con comprobantes 
originales.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida 01-03-04-134-12-03 Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 



86 
 

p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 17 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION N.º 200/21 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Laura Haydeé Vergara solicitando la baja retroactiva como 
contribuyente por T.I.S.H.P. de las actividades comerciales que explotara en función de haber 
comenzado a desarrollar la misma en relación de dependencia, y  
CONSIDERANDO: Que entonces, independientemente de las penalidades establecidas para el 
incumplimiento de los deberes formales del contribuyente, corresponde disponer la baja 
retroactiva de las actividades en la fecha en solicita la Sra. Vergara.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Laura Haydeé Vergara,  DNI N.º 11.363.419, 
procediéndose a ordenar la baja de los períodos correspondientes de la Tasa por Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, en Rubro 169, con retroactividad al 01 de enero de 2013.- 
ART. 2º).- Comunicar a la interesada con copia de la presente.- 
ART. 3º).- De forma.- 
VILLA ELISA, 18 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 201/21 

VISTO: El traslado de Módulos de Alimentos a realizarse desde la ciudad de Paraná; y  
CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitan un adelanto de fondos 
para cubrir los gastos que puedan surgir en el marco del mismo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar el adelanto de fondos al Secretario de Obras y Servicios Públicos, Tec. Adolfo 
Luis Viollaz, por un importe de $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil) destinados a solventar los gastos en los 
que pueda incurrir en el marco del viaje a la ciudad de Paraná para el traslado de Módulos 
Alimenticios, con  compromiso de rendición con comprobantes originales.- 
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-05-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucr. s/Af.- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 202/21 

VISTO: La nota de la Dirección de Turismo Municipal informando sobre la realización una 
capacitación denominada “Sellos locales de la calidad turística; diseño, implementación y 
beneficios”; y 

CONSIDERANDO: Que del mismo participará el agente Humberto Orcellet.- 
Que el mismo abonó la totalidad del gasto de inscripción.- 
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Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reintegrar la suma de $ 1.750.- equivalente el 50 % del 
valor de la capacitación mencionada, ya que la temática a tratar contribuirá a la labor que el 
agente desarrolla en el Área de Turismo Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a reintegrar a agente Humberto Orcellet, la suma de $ 1.750.- 
(Pesos: Un mil setecientos cincuenta) equivalente al 50 % del valor de la inscripción  de la 
capacitación realizará denominada “Sellos locales de la calidad turística; diseño, implementación y 
beneficios”, previa presentación del comprobante de gasto correspondiente.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/Fin. 
Erog. Ctes- Act. No Luc. S/Af.- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 203/21 

VISTO: La Resolución N º 054/21 y la nota del Área de Desarrollo Social y Salud; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se otorgó una ayuda económica al Sr. 
(Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) para solventar parte del gasto que demandó la realización del 
un estudio médico ya que el mismo padecía problemas de salud.- 
Que desde el Área de Compras y Desarrollo Social y Salud han solicitado al centro de salud el 
comprobante correspondientes al gasto sin respuesta favorable hasta la fecha.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Autorizar a Contaduría Municipal a tomar como válida la Orden de Pago N.º 463 del día 
24.02.21 realizada en el marco de la Resolución N.º 054/21 mediante la cual se otorgó una ayuda 
económica al Sr. (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II) para solventar parte del gasto que demandó la 
realización del un estudio médico ya que el mismo padecía problemas de salud, ya que desde el 
centro de salud no han remitido el comprobante de gasto correspondiente.-  
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 204/21 
VISTO: La Resolución N.º 142/21 y la nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO: Que mediante esta última informan que la firma GRUMAQ S.R.L., no posee los 
repuestos en stock para la reparación de la caja de regulación de marcha de la minicargadora CASE 
SR200- Dominio CJC 04, propiedad de esta Municipalidad.- 
Que se realizaron nuevas averiguaciones y Entre Ríos Vial Agro cuenta con la mayoría de los 
repuestos necesarios (alternativos).- 
Que dicha firma, cotizó una suma de total aproximada de $ 68.170,00.- 
Que es necesario la previsión de un monto aproximado de $ 5.000,00 para solventar gastos de 
envío.- 
Que desde la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se solicita el pago por adelantado al 
proveedor.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
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R E S U E L V E 
ART. 1°).- Dejar sin efecto la Resolución N.º 142/21 por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Autorizar a Contaduría Municipal a adquirir a la firma Entre Ríos Vial Agro, CUIT N° 3-
71435145-8, con domicilio en Almafuerte 2197 de la ciudad de Paraná, repuestos para la 
reparación de la caja de regulación de marcha de la minicargadora CASE SR200- Dominio CJC 04, 
propiedad de esta Municipalidad, por la suma aproximada de $ 68.170,00.- (Pesos: Sesenta y ocho 
mil ciento setenta).-  
ART. 3°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar en forma adelantada la suma antes 
mencionada, dicho pago deberá realizarse por medio de transferencia bancaria a la cuenta que 
oportunamente informe la firma comercial.- 
ART. 4°).- Autorizar a Contaduría Municipal a abonar a la empresa que oportunamente realice el 
envió los repuestos por un monto aproximado de $ 5.000,00 (Pesos: Cinco mil) con la presentación 
de la factura correspondiente.- 
ART. 5º).- Imputar el Art. 1° en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y  
servicios no personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y el Art. 3° en la 
Partida 01-01-02-121-02 Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no personales – Servicios no 
personales–servicios varios Obras Públicas, del presupuesto vigente.- 
ART. 6º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 19 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 205/21 

VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal solicitando se extienda en 
forma gratuita la licencia de conducir y autorización de manejo al agente municipal Velzi Borbas 
Roberto Leonel, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente municipal Velzi Borbas Roberto Leonel, DNI N.º 
17.599.721, Leg. N.º 183, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la licencia de 
conducir Categorías E1, E2, C3, G1, G2 y G3.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así 
también la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, 
archívese.- 
VILLA ELISA, 21 de mayo de 2021.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Secret. de O. y S. Púb. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 206/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Dirección de Turismo solicita reposición de los fondos de Caja 
Chica.- 
Que ha presentado comprobantes por $ 2.600.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
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ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de fondos de Caja Chica en la 
tenencia de la Dirección de Turismo,  por un total de $ 2.600.- (Pesos: Dos mil seiscientos) según 
presentación de comprobantes.- 
ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, a la Dirección de Turismo, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCIÓN Nº 207/21 
VISTO:  La nota elevada desde la Oficina de Empleo Local solicitando la contratación de seguros de 
accidentes personales en el marco del Entrenamiento para el Trabajo de Personas con 
Discapacidad, y  
CONSIDERANDO: Que la persona a asegurar es el Sr. Pablo Gustavo Perrón, quien desarrollará 
tareas como auxiliar de cadete en el Cuartel de Bomberos Voluntarios de la cuidad de Vila Elisa, 
durante ocho meses a partir de mayo de 2021.-  
Que se consultó a distintas compañías de nuestra ciudad siendo la propuesta más conveniente y 
rápida contratación la presentada por Medicar Work, a cargo del Productor de Seguros Danilo 
Bochaton.- 
Que corresponde acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar lo actuado desde la Oficina de Empleo Local ante la contratación de un seguro 
de accidentes personales llevado a cabo en el marco del Entrenamiento para el Trabajo de 
Personas con Discapacidad.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a realizar la contratación de un seguro de accidentes 
personales para el Sr. Pablo Gustavo Perrón, DNI N° 34.024.069, quien desarrollará tareas como 
auxiliar de cadete en el Cuartel de Bomberos Voluntarios de la cuidad de Vila Elisa, durante ocho 
meses a partir de mayo de 2021, por la suma de $ 480.- (Pesos: Cuatrocientos ochenta) mensuales 
por los seis primeros meses y a valor actualizado, previo informe de la Compañía Medicar Work, a 
cargo del productor de seguros de nuestra ciudad Sr. Danilo Bochaton, por los dos meses 
restantes.- 
ART. 3º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-13-03: Erogaciones corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Afectac.- Desarrollo Local- Varios, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 208/21 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo al agente municipal Danilo Anibal Moreira, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
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ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente municipal Danilo Anibal Moreira, DNI N.º 31.732.959, Leg. 
N.º 232, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la licencia de conducir 
Categorías E1, E2, G1, G2, G3 y A1.4.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así 
también la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, 
archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de mayo de 2021.- 
 

FACUNDO BONARI 
A/C Sec. de Obras. y Serv. Públicos. 

M.V.E. 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Secret. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 209/21 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una ayuda 
económica para  (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II); y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demanda la 
atención médica de su hija.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Otorgar a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), un subsidio no reintegrable de $ 2.600.- 
(Pesos: Dos mil seiscientos) destinado a solventar parte del gasto que demanda la atención médica 
de su hija, con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado a (Ley Provincial No 10.027, Art. 108 II), 
mediante transferencia bancaria en la  Cuenta Corriente N.º 035004621593, CBU N.º 
38600355000046215933, del Nuevo Banco de Entre Ríos.- 
ART. 3º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-05-04: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Salud, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 210/21 

VISTO: La nota de Obras y Servicios Públicos, Sr. Dino Scheffler informando sobre la necesidad de 
adquirir tijeras para la mejora de la vivienda que habita la Sra. Jésica Rodriguez; y 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución N ° 150/21 se otorgó una ayuda para la adquisición 
de otros materiales.- 
Que el situación económica de la Sra. Rodriguez y su familia le impide solventar los gastos antes 
mencionados.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. Jésica Rodriguez, DNI N.º 37.308.633, con domicilio en Bv. Churruarín 
875 de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio NO reintegrable equivalente al valor de 5 tijeras de 4 mt 
cada una, para el mejoramiento de su vivienda.- 
ART. 2°).- Imputar en la partida 01-03-04-834-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/Fdo. Comp.- Desarrollo Social- PROMEVI, del 
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Presupuesto vigente.- 
ART.  3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 28 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 211/21 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que desde el Área de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitan la 
reposición de fondos de Caja Chica por la suma $ 7.840; y 

Que desde Desarrollo Social y Salud informan que el Sr. Roude Antonio no ha presentado hasta la 
fecha el comprobante del pago de la cobertura médica por la que recibió una ayuda económica.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente realizar la reposición del total de los fondos solicitados.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1º).- Autorizar a Tesorería Municipal a efectuar la reposición de Fondos de Caja Chica del Área 
de Desarrollo Social y Salud Municipal por un total de $ 7.840.- (Pesos: Siete mil ochocientos 
cuarenta).- 
ART. 2°).-  Tomar como válido el recibo firmado en el marco de la ayuda otorgada al Sr. Roude 
Antonio ante la ayuda otorgada.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION N.º 212/21 
VISTO: La Resolución N.º 037/21 y la evaluación realizada por el Dpto. Ejecutivo, y  
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se establecieron los montos de las 
pautas de publicación de los actos de gobierno del año 2021.- 
Que se estima procedente fijar un incremento uniforme de las pautas vigentes durante el año 
anterior, manteniendo el criterio de hacer hincapié en los medios de Villa Elisa y su impacto en la 
zona.- 
POR ELLO; la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Dejar sin efecto para los meses de mayo y junio de 2021 lo establecido en la Resolución 
N.º 037/21 por los motivos antes expuestos.- 
ART 1°).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar desde mayo a diciembre de 2021, 
inclusive, según el siguiente detalle, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente: 
a) Canal 10 (Pietroboni Armando Sucesión) – Institucional $ 12.100.- (Pesos: Doce mil cien) 
mensuales.- 
b) Canal 5 (Espiga Juan José) – Institucional $ 12.100.- (Pesos: Doce mil cien) mensuales.- 
c) FM Órbita (Roude Gabriel Alejandro) –$ 5.445.- (Pesos: Cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco) mensuales.- 
d) Radio Mitre Villa Elisa (Roude Gabriel Alejandro) $ 3.025.- (Pesos: Tres mil veinticinco) 
mensuales.- 
e) Radio Centenario (Pirolla Francisco Rafael) – $ 8.470.- (Pesos: Ocho mil cuatrocientos 
setenta) mensuales. 
Web Villa Elisa al Día  - $ 2.420 (Pesos: Dos mil cuatrocientos veinte) mensuales. - 
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f) FM 90.7 (Gomez Javier) –$ 7.700.- (Pesos: Siete mil setecientos) mensuales.- 
g) Web FM 90.7 (Deonato María Rosa)- $3.190. (Pesos: Tres mil ciento noventa) mensuales.-             
h) FM Acuario (Omarini Elio A.) – $ 8.470 – (Pesos: Ocho mil cuatrocientos setenta) 
mensuales.- 
             Web (Omarini Elio A.) - $2.420. (Pesos: Dos mil cuatrocientos veinte) mensuales.- 
 LT 26 (Omarini Elio A.), salidas matutinas y vespertinas- $ 8.470 (Pesos: Ocho mil 
cuatrocientos setenta) mensuales.- 
i) Periódico La Voz (Berdala Johann Emanuel) – Edición impresa – Espacio publicitario: 
$ 8.470.- (Pesos: Ocho mil cuatrocientos setenta) mensuales.- 
            Web  – Banner institucional - $ 2.420.- (Pesos: Dos cuatrocientos veinte) mensuales.- 
j) FM Apuntes (Esc. N° 2 Libertad) –$ 3.146 – (Pesos: Tres mil ciento cuarenta y seis) 
mensuales.  
k) FM Open (Udrizard Sauthier Fabio) –$ 5.082.- (Pesos: Cinco mil ochenta y dos) 
l) FM Inolvidable (Garcia Graciela María) -  $4.400 (Pesos: Cuatro mil cuatrocientos).  
m) El Entre Ríos – versión digital  –$ 7.200.- (Pesos: Siete mil doscientos).- 
n) Radio 12 - “Los M S.R.L.”. $2.420 – (Pesos: Dos mil cuatrocientos veinte) 
o) Periódico El Observador – Edición impresa – Espacio publicitario 4 salidas mensuales a 
razón de $ 2.079.- por salida- Total mensual $ 8.316.- (Pesos: Ocho mil trescientos dieciseis).- 
 Suscripción- 3 suscripciones a razón de $ 363 cada una, Total mensual $ 1.089.- (Pesos: Un 
mil ochenta y nueve).-  
p) Periódico Punto Gol (Trímboli Sergio) – Edición impresa – Espacio publicitario: $ 8.470.- 
(Pesos: Ocho mil cuatrocientos setenta).-  
q) Página web DeporVE (Wetzel Samuel) – Banner institucional - $ 3.630.- (Pesos: Tres mil 
seiscientos treinta) mensuales.- 
r) Página web www.sanjoseweb.com.ar del Licenciado Marcos Sigot: $ 3.630.- (Pesos: Tres mil 
seiscientos treinta) mensuales.- 
s) Página web www.infoer.com.ar del Periodista Marcelo Benitez: $ 3.630.- (Pesos: Tres mil 
seiscientos treinta) mensuales.- 
ART. 2º).- Los montos podrán ser actualizados mediante nota previo acuerdo con el Dpto. Ejecutivo 
e informe a Contaduría Municipal.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de mayo de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sanjoseweb.com.ar/
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